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@e cENTRo DE rNvESTrGAcroN EN 
'¡'ATER,oaes 

orf,..^oo" ,.".
MIGUEL OE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

ctM94t025MJl

CHIHUAHUA,CHIH,CP 31138 TEL. 0l 6l/t 439 ll 00

(

PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores.cimav.edu.mx/

USUARIO:UHE990416DR4 CLAVE:db3kclBN

F. ReQ.2't /03 /2019 En tém¡n6 del Anlculo 53 d€ ta L€y de
adquÉ¡c¡o¡ea, ArendamiqñtoE y S€ñ/ic¡o3 dal
S€dor Públ¡co, !6 rdic€rá una p6na coivcíc¡oñal
del l% por cada dfa do l€faso lobra al valor de loa
bigrea no enire9adoa o loa lalv¡do! ño prr3lsdo3
en lo8 téminos Blauocidos en €lta orden de
compr¿, h qralso d€duc¡rá de !u fa!p.

VALLE OEL POTRERO 107, VALLE DE LA HACIENDA, LEON GUANAJUATO

fEl. 177 n25?2A Ft¡. 1n n2 W5

PROVEEDOR:

Ol3O.UNIX HELP, S, A, OE C, V

REeUtStCtON No.190{83 AVOR DE CITAR EL NUfÚERO DE OROEN OE COMPRA EN TODA
SU CORRESPONDENCIA, DOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALÍVIACEN

SOLICIIA}¡T¡: MARTINEZ cARRAzco JusTo

* PART. PROYECTO CA¡f!IDAD

31,555.5560

9.000 31,555.5560

1 0o 0

9 00 P0 ZA

PZA

I I I DESARRO'J¡JO DE SOTEIÍARE PARA ADECT'ACIONES FTSCAI,ES ART. 42.
srN sEs¡oN 2ol9/o4/og.

.l I I PROVEEDOR:
IrNlx EE'P, SrA DE CV ARr. 42, StN SESTON 20r.9/04/OA.

. I I I sEBlEcto DE cApAcrrAcróN srsrE¡,A NEt-MrLTrx ARr. ¡2. srN
gEsro¡¡ 2019/0¡¡l08.

ESTA OROEN ESTA REGULAOA POR LA LEY OE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

3210L 1000 9

33301 1000 9

33¿01 10009

1

3

PATEITTES

sERvrcros rNEoRtáTrcA GRp ¡¡Er-MULTrx

ITACION SERVIDOREg

FACTURAR A: CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL. 01 614 439 11 OO

crM941025MJ1 Sublotal
r'!IA

736,{00.00
117 ,82{.00

TOTAL EN LETRA oc CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIC M.N. ') IOTAL

ORDEN DE COMPRA

ililtflililIililililt lilil il ltilfll
1A190368

FECHAORDEN OA/O'/20I9

JUSTO

ENCARGADO DE DIR ADIION Y FINANZAS

FORÍIIATO: ADolF02{3

JOSE MARIA SANCHEZ AURELIO

CONDICIONES OE ENTREGA:
360 Dle (s)

CONDICIONES OE PAGO:
VS FACTURA

coTtzactoN:

NO. DE CONÍRAIO:

PRECIO

TIPO OROEN OE COMPRA
COMPRA DIRECTA

IMPORTE

168, ¿00.00

284,000. 00

28{,000.00

I

JEFE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES SUBOI 0 FINANZAS

HOJA : 1

\

DESCRIPCTO!{

PZA 168, {00.0000

2

i.4ARTIN EZ



@"e cENTR. DE rNVESTrcAcroN EN MATER,^a=" orl ,^ooa ,.".
MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO ¡NDUSTRIAL CHIHUAHUA

ClM9/tl025MJl

cHtHUAHUA,CHTH,Cp 31136 TEL. 0l 614 439 11 00

PROVEEDOR:

Ol3O.UNIX HELP, S. A. DE C. V

(

PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores.cimav.edu.mx/

USUARIO: UHE990416DR4 CLAVE:

coTtzActoN:tr8e.21 / ú /2ót9

ORDEN DE COMPRA
En lérminos delArtlculo 53 de lá Ley de
adquisiciones, Anendamaenlos y Servicjos det
Seclor Público, se aplicaé una pena coñvencionel
del 1 

./6 por cede dfa de retaso sobre el vator ate tos
biene3 no eñtrogedos o lo3 3eñicios no pr6§tados
en 1o3 témrinG establecidos en está orden de
compra, la cuel 3€ deducirá de 3u paOo.

CONOICIONES OE ENÍREGA:
360 Dfe (s)

CONDICIONES OE PAGO:
VS FACTURA

illililililililt ilililÍillfl ilililillil1 |lll
VALLE DEL POTRERO 107, VALLE DE LA HACIENOA, LEON GUANAJUATO

1A190358
FECHA oRDEN OA/04/20L9

fEL.477772572A F^x. 477 772 5AA5

REOUISICION No.L90i¡83

t
I 32101 1000 9

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECTA

E JOSE MARIA

NO. DE CONTRATO:

CA¡T!IDAD PRECIO

1.000 PZA 168, ¿00.0000

9.000 31,5s5.5560

9.000 PZA 31,555.5560

2

3 10009

PATIlTÍEg

. I I I DESARRO¡¡¡¡ DE gqIEIlAAE PARA ¡DECUACIONES FTSCAI¿S ARr. ¿2.
srN sEs¡oN 2oL9/o4/08.

sERvrcros ¡rrpnuÁt¡c¡ cRp NET-MrLTrx

.I I I PROVEEDOR|
lrNfx sELp, sA DE cv ¡RT. {2. StN SESTON 2OL9/O4/08.

ZAP

I¡'ÍPORTE

168,400.00

28{ ,000.00

28{,000 .00

33301

ORDEN ESTA

CAPAC¡IACION SER\':IDORES

. I I I s¡Rvrcro o¡ c¡plc¡r¡c¡óN srsrElrA NEE-MrLTrx ARr. 42
sEgroN 2019/04,/08.

POR LA LEY DE AOOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

GACION EN MATERIALES AVANZADOS S,C ctM941025MJ1

SIN

?36, {00 . 00

117 .82{.00PLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CH|HUAHUA,CH|H,CP 31136 TEL. 01 614 439 .tl OO

CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTICUA M.N. 1 854,224.00

MARTINEZ JUSTO

I

DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN TODA
SU CORRESPONDENCIA, DOCUMENTOS Y EMPAQUES

PARI. DE9CRIPCIONPROYECTO

ENCARGADO DE

FORMATO: AD0lF02-03

c

Y FINANZAS JEFE DEPARTAMENTO OE AOQUISICIONES

HEZ YE RELIO

HOJA : I

ALÍIIACEI{ O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

SOf.ICII¡¡ÍIE: MARTINEZ CARRAZCO JUSTO

1000 9

33{01

FACTURAR A:
MIGUEL DE

TOTAL EN



Fecha: 01 19

Hoja 1

ALMACEN ALI.IACE:¡ CHIHUAHUA

#

VIILARREAL ROCIO

REALIZO

).*\»"-
HERNANDEZ UOIITES DAVID JONAAfiAN

SOLICITANTE

FECHA SOLICITUD2I /43 / 2At9

854,224.OO

MARTINEZ JUSTO

FOLIO

I tiltil tilt tilt tfl ll tilt tilt til lil]

1904 83REQUISICION DE COMPRA
PRECAPTURA

PROYECTO DIRECCION ADMINI STRATIVA

Total Reqdisicj.ón

la'o\d

¿ ú'.t,.d(l

TOTAl-

I o3

U

:10009

PART

)214),

A

Ce
M

ARTICT'LO

f2r01- 9999

o de lnv
riales Avr.*-

2E l{AR
t

YU
utst

DESCRIPCIOÑ

PATENTES, REGAIIAS Y OTROS

PATENTE§

. I I I DESARROLLO DE 5OTF¡IARE PAFA
ADECUACIONES FISCAIES

SERVICIOS DE INFOR¡{ATICA

sERvrcIos INFoRI,TATTcA GRp NET-IrulTrx

SERVICIOS CAIACIIACION A SERVIDORES PUBLI

CAPACITACION SERVIDORES

. I I I sERvrcto DE capactrAcróN srsrE
uuLl¡x

Ur.Jtt ¡10u? Jh U0
r¡S. ?tAoiJNI

IONES
U

\ vLt

nzados, S.C.

tigación en

. I I PROIEEDOR
UNIX I]ELPI SA DE CV

2019
j

v/A

r z:r

CANTIDAD

L 00

9_ 00

<<<
329,440.00

'f u'rs

rzADo

29,440 .00

Su0

Ln+-

<<l'

lMPORAE

95,344.00

a]6 É
lt+1,

For¡nato: AD01 1-03 Un¡x.Help

AUTO

us1000-B

CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL OE CERVANTES l2O,COMPLEJO INO. CHII,IUAHUA

ctM941025MJ'1

.2jq,dt

0

úsY,'¿u



CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C

MIGUEL DE CERVANTES l20.COMPLEJO IND. CHIHUAHUA

ctM941025MJ'1

Fecha i 2710

Ho¡a

19

REQUISICION DE COMPR,A
PRECAPTUFA

PROYECTO DIRECCION ADMINISTR,ATIVA

Total Requisición

FECnA SOLICITUD2.T / A 3 / 2At 9

,344 . 00

MART INEZ JUSTO

o

EOLIO

ilt il t ilr flilrililr il
1904 83

t'l

AT!,IACEN

? ):LI l{J-
IIERNANDEZ II{ONIES DAVID JONATITAN

SOLICITANfE
L¡ARREAL ROCIO

LMACEN CHlHI]AHI]A

DESCRIPCTC¡

SERVICIOS DE INFORMATICA

sERvIctos rNFo¡¡rATrca cRp NET-MU!T

. I PROVEEDOR:
UNIX HELP, SA DE CV

SERVICIOS CAPACITACION A

MI]I?IX

PAIENTES,

PA1ENTES

I I SERVICI

CANTTD¡D

9.00

9.00

I .00

u/a

NET

F2A

¡RTICI'LO
33301_9999

33401.9999

32-10t.9999

I

t
.

PART

3 3 .101

33401

321A!

I DESARROII,O 
']E 

SOTFI{ARE PAR.A

VIDORES IUBLICO

de

?d
(

N
J

s t ofRos

cAPAcrrAcróN srs

S EISCA],ES

*

10009

10009

10009

Avanzados, S.C.

ES

I

i

I

VU
2I ilAR 20t9

vestigación en

II.IPORIE

284.000.00

t¿qfl
284,000.00

195.344.00

3zq

TOTA!

Formato: AD01

EAtrzo
-03

AUIORT

us100o-B

t]

I c I

0

0)

U

Un¡x.Help



MEXICO

Justo Mortínez Carrazco

cio para este ejercic¡o f¡scal

Sr por el om('lnt

oe lnvestqacto
les Avanzados,

nen
s.c.

GOBIERNO DE @P

Coordinación de Tecnotogías de la lnformacíón
Oficio No. CTI-ool¡9

Chihuahua. Chitruahua a 22 dc marzo de 2OI9

C

pr

F cargado de la Direcc¡ón de Administracrón y f inanzas en el CIMAV. S.C

P ESENI E ,

rmaclón relac¡onado a los pagos realizados a la empresa Un¡x-Help S A. de C.V. quien es el
cclor dcl sistema NetMultrx (CRP). le arrexo el d¡ctamen técn¡co solicitaclo y la cotización del

"ü

,l*^-
ba usted un cordial salucjo

Centro
Materialn David Jonathan Hernández Montes

dinador de TecnologÍas de la lnformación
c,t

REGEPCI éru
zt?a"úr,

r t'lAR 20 II72

Centro ale lnvesugaci,on en
Mat€rieles Avanzrdós S C

E r espuesta a la solic,Iud cle una opinión por pane de la Coordinac¡ón de Tecnológías de la



1de2HOJA

VERSIÓN '1.0
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C.
Coordinación de Tecnologías de lnformación

D¡clamen Técnico

Objeto del dictamen

Solicitante

C. Justo Martínez Carrazco

Encargado del Despacho de la Dirección de Administración y Finanzas

Dictamen Técnico

A efecto de continuar con el soporte técnico de la empresa Un¡xHelp, S.A. de C.V. quien es

la propietaria de la patente 264f74/20!3 del GRP que actualmente opera para la gestión

de los procesos administrativos del CIMAV.

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA

El sistema GRP NetMultix fue adquirido en el año 2004, dicho sistema tiene
una estructura desarrollada ad-hoc para los Centros de lnvestigación
siguiendo la estructura de control contable presupuestal establecida por la
CONAC, se ajusta a los requerimientos de la LAASSP y LISR, Ley del IMSS,
INFONAVIT y la demás legislación apl¡cable en las diversas materias
competenc¡a del CIMAV. Por el nivel de especialización del GRp, es
necesar¡o se continue con la contratac¡ón del proveedor propielario de la
patente como se ha venido hac¡endo desde el contrato inicial, toda vez que
el CIMAV no cuenta con el personal técnico especializado en la materia, ni
con el código fuente que permitan realizar las modificaciones del sistema y
atender las solicitudes de soporte técnico de los usuarios en relación a sus
actividades administrativas.

IDENTIDAD

Nombre del Sistema GRP NetMUItix
Entorno Sistema cliente-servidor, acceso mediante term¡nales

virtuales
Sistema Operativo Cliente Windows 7 o superior

LinuxS¡stema Operat¡vo Servidor
Base de Datos Oracle 10

Continuidad del soporte técnico del GRP NetMultix



(-lnix Help
Vallc dcl Potrcro I07. Vallc dc la Ilacicnda
-León Gto. México 37547

Tct.-Fax. : 147 7) 7 72-5728 772-5665 7 72-576ó

eMail : unixhelp@unixhelp.com.mx

7 de enero del 2019.

Lic. Nathanael Martínez Coronel
Director de Administración y Finanzas
Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados
CIMAV

colzActóN DE sopoRTE, ASESoRtA y MANTENtMtENTo BAStco 20i9
AL GRP NET.MULTIX

Agradezco su interés y la oportunidad que se nos da de continuar
brindándoles nuestros servicios de soporte técnico y manten¡miento básico vía
remota, el cual incluye:

S 736,400.00 + IVA At.
++ Adecuaciones básicas para su buen funcionamienlo

+ Elaboración de programas básicos bajo calendario
+ Apoyo en la búsqueda de diferencias
+ Localización de errores
+ Adecuac¡ones al GRP Net-Multix para soportar

la nueva forma de cancelar cdfi's ante el SAT

\q

NOTA IMPORTANTE:

'l) Esta propuesta no corresponde a un contrato de desarrollo de software
constante/permanente, sino a un compromiso de realizar soporte y las
adecuaciones básicas requeridas para el buen funcionamiento del software. La
neces¡dad de adecuaciones estructurales se cotizarán de forma independ¡ente.

2) El mal uso del software que conduzca a la destrucción de la
información es completamente responsabilidad de la inst¡tución.

3) El dejar de realizar las operaciones requeridas por el software para la
correcta emisión de reportes / estadÍst¡cos y/o aclualización de la información
en tiempo y forma, es completa responsabilidad de la institución.

a) Mantenimiento básico:
+ Asesoría operat¡va
+ Soporte operativo y técn¡co



Un x HelpI
Vallc dcl Pottro 107, Vallc dc la Hacic¡da
-León Gto. México 37547

Tcl.-Fax-: (47'7 ) 112-5'128 112-s665 772-5'766
eMail : unixhelpa4unixhelp-com-mx

PRECIOS y CONDICIONES

. Precios pueden var¡ar s¡n previo aviso.

. El precio espec¡f¡cado es la cuota mensual.

. Los precios no incluyen el lVA.

. Forma de pago: Pagos iguales a partir de la fecha de autorización

. Vigencia de la cotización: 30 de marzo del 2019.

. Vigencia del servicio: A partir de la fecha de autorización al último día
laborable en la institución en el mes de d¡c¡embre de 2019.

. El servicio de soporte y asesorÍa es vía remota.

. Esta cotización NO incluye desarrollo de nuevos programas y/o módulos.

. Esta cotizac¡ón NO incluye emisión de reporte mensual de actividades.

. Todos los servicios ofrecidos aquí se realizan vía remota.

. Todo serv¡c¡o no incluido en este documento no forma parte de esta
cotización y se cotizara en forma separada.

Sin más por el momento y esperando que esta cotización cumpla con sus
expectativas, se despide de usted su atento y seguro servidor.

lng. Ms. Efraín Chávez Cortés
Unix-Help, S.A. de C.V.

Director general



A quien

arrc

dc cste

Esle doc

Centro de Investigación en Materiales Avanzados S. C.

FECHA: 15 de enero de 2019

ASU\TO: SOLICITUD DE COTIZACIÓN

nda:

A.DEC.Vs
VALLE D POTRERO IO7, VALLE DE LA HACIENDA, LEON GUANAJUATO, 37547

I:l Cin¡ar. como Centro de Investigación dcl Cobiemo Federal, requiere para sus actividades de suministro,
y/o prestación dc servicios, mismas que sc encucntran reguladas por la Ley de Adquisiciones,

Arrendami tos y Servicios dcl Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obte¡er información para contratar bajo las
mLJOres con iones disponibles para el Estado.

y en tcrminos de lo previsto en el articulo 2 fiacción X de la LAASSB su representada ha sido identificada

a a nomb¡e dc: MARTINEZ CORONEL NATHANAEL

TINIX IT

Fn esle sen

por este ent público, como un posible prestador de servicio y/o proveedor

rr lo anles ionado y con et objcto de conocer: a).- la existencia bienes, arrendamientos o servicios a requerir en las
Yondiciones c se i¡dican: b).- posibles proveedo¡es a nivel nacional o inlemacional; c).- el precio cstimado de Io

requerido, y d).- la capacidad de cumpliÍiiento de los requisitos de participación, nos pcrmitimos solicita¡ su valioso
de proporcionamos la cotización dc los bienes y/o servicios y/o arrendamientos descritos en la última hoja

Dicha coti ión se requiere que la remit¿ en documento dc la empresa, debidamentc firmada por persona facultada, a la
siguiente lon:

ntes 120, Complejo IndtLstrial Chihuahua
Chihuahuo,

Y que sea d

hih. Me¡ico. C.P 31136

Mucho ag ré que en su rcspuesta se incluya: Lugary Jbcha de cotización ¡'vigencia de la misma

Para cl caso dudas, comentarios y/o aclaraciones, rcmiti¡las al cor¡eo: nathanael.mafi[ez@cim¡v.edu.mx

La fccha lími para presentar la cotización es el: 2l de enero de 2019

Favor de envi acuse de recibo de esta solicitud al correo electrónico a: jorge,psrra@cim¡tedu.mx

0TA: Venc do el plazo de recepción de cotizaciones, el Cim¡v con fundamento en lo previsto en el articulo 26 de la
\.zAASSP. se

INVITACIO
PCTSOnaS qUe taron su cotización

no genera obligación alguna para el cento.

conlñl inlerno, en el caso de no recibir respüesta o ñanilestar uñ ¡ncoñven¡efite o inposibilídatl, se prccederá a
ión respectiva en nuestms reg¡sttos, cittutr'\tanc¡as que deberán ser considerodas al nrcrnenlo de defnir el

FO-CON-M

dcfini¡á el procedimiento a seguir para la contratación. el .cual puede ser: LICITACIÓN PÚBLICA,
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o ADJUDICACION DIRECTA, mismo que se i¡formará a las

apoyo a

y/o cn cl o los documentos ancxos.

Miguel de



@ Centro de Investigación en Materiales Avanzados S. C.

pARA FoRI\luLAn su cortz,r.ctóN. sE DEBERA CoNSIDERAR Los sTGUIENTES ASpECTos:

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud conteste:

l.- Los datos dc los bicncs. arrcndamicntos o scrvicios a cotizar los cualcs sc cspecifican cn el ancxo.

2.- Condiciones de entrega:
En una sola exhibición de 360 días naturales posteriores a la recepción de la orden de compra

o Entregas parciales con una vigencia máxima (fechas o plazo): l3 de febrcro de 2019
o El lugar de cntrega será: Chihuahua, Monterrcy y Durango

3.- Considcrar en su cotización que cl pago es a los 20 dias naturales posteriorcs a la entrega de la factura,
previa entrega de los biencs o prcstación de los servicios a satisfacción.

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo: 0

5.- El porcentaje de garantía de cumplimicnto scrá dcl 0%

6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y Deducciones por incumplimiento
parcial o dcficiente senin del 0. l% diario.

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el cumplimiento de las
especificaciones solicitadas.

o Normas que deben de cumplirse.
o Regist¡os Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso.

8.- Origen de los bienes (nacional o pais de imporación) y nacionalidad de los posibles proveedores.

9.- En caso de bienes de importación la moncda en que cotiza.

10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 dias, señalc el
tiempo que corresponderia a su producción.

I 1.- En su caso, especificar si el costo incluye
o lnstalación.
o Capacitación.
o Puesta en marcha.

12.- Otras garantias que sc debe considera¡ indicar el o los tipos de garantía, o de responsabilidad civil
señalando su vigencia.

FO CON-04



Centro de Investigación en Materiales Avanzados S. C.

con las especilicaciones técnicas y requisitos de calidad, cantidad y oportunidad del o los bienes,
v/o servicios a contrata¡:

Servicio informatica para la herramienta GRP Net-Multix. mantenimiento y reparación del sistema para que
los rcgi manejo de las datos, seguridad, calculos y almacenamiento funcionen corrcctamcnre. cste scrvicios
lo presta el de manera remota con acceso desde sus instalaciones

FO-CON-M



F
o con acuse de Bedbo ln3lilulo

Mexicono
cle lo Propiedod

lnd usl rio I

ro .r 541 13

OIRECCION DIVISIONAL DE MAFCAS
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE CONSERVACION DE
DEBECHOS.

MAFCA: a21495
Aaunto: Sa comunlca lá renoyrclón del reglatro dá marca gua a¿
indlca.

México, O.F. a 06 DE SEPTIEMBBE DE 2013.

EF

En

CHAVEZ CORTES

a su e§c to presontado el 15 OE AGOSÍO DE 2013, §e le conunac¿¡ que €l gfes€nté regrstro de
m

lr

c

ll¡m

7
DEL POTREFO fO7, COL. VALLE DE LA HACIENDA

LEON. GTO.

ha quedado renovado con No.264174/2013 por el térm¡no de diez año6 a partir del 10 OE DICIEMBBE
13, de conformidad con lo dispu€slo en los Artículos 95, 130, 133 y 134 ds la Ley de ta PropiedadDE

lnd

No nte lo anterior, €sta Autoridad ss reserya las facuttad€s que confiere la Lsy da ,a Malsr¡a para
r el cumplimienlo de lo dispuesto en los Añiculos 130 y 134 de dicha Ley

EI
,a

to lfma el presonte oficio co.t ,undamanto én lo dtspr,pslo por los alÍculos 6" fracci&r ¡ y 7" tslS 2 de
do la Prop¡edad lndustrial; artísJlos 1",35 fracción V, ¡nciso b). subÍndbes i) y iv) primero y segundo guión

enle, 40, 5o, 11 último párrafo y '13 fracciones l, ll, lll, lV. V, Vl Y Vll det Beglamento del tnstituto
o de la Propi€dad lndustrial: artículos 1', 3", 6" del a), b) c). d), e) y l), párratos antepenút!¡mo,
o y último del Acuerdo que deiega lacultades en los Direclores General€s Adluntos, Coordinador,

Divisionales, Tilulares de Olicinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coord¡nadores
Oe entalos y otros Subaltemos del lnst¡luto Moxicano de la Propisdad lndustr¡al; y añículos 1", 3., 4'. 5"

Vl v
V, inc¡so b), subínd¡ces i) y iv) primero y segúndo guién respectivamenté, i7 Fraccrones t, ll. t, tV, V,

l, 28 y 31 del Estatulo Org¿inico del lnstiluto Mex¡caño de la Prop¡edad lndustriat. Ordenamientos Legales
relormas, ad¡ciones y modificac¡ones se encuenlran v¡gentes a la lecha de emistón del presente olic¡o.

ATENTAME

EL COORDIN AME

SALV BOD UEZ

il ililililil t
'.t/;
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Centro de Investigación en Materiales Avanzados S. C.

FECHA: 15 de enero de 2019

ASU:'¡TO: SOLICtTUD nr CO.ttzlclÓ¡l

A quien

mcJores

UNLX HE
VALLI] DE POTRERO I07, VALLE DE LA HACIENDA, LEON CUANAJUAIO, 37547

Ill Cimal'. como Centro de lnvestigación del Gobiemo Fedcral, requierc para sus actividades de suministro,
¡rrendam y/o prestación de scrvicios, ñismas que se encucnt¡an reguladas por la Lcy de Adquisiciones,
Arre ¡ tos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar bajo las

iciones disponibles para el Estado.

ponda:

s. A. DE C. V.

el plazo de recepción de cotizacioncs, el Cim¡v con fundame¡to en lo previsto en el articulo 26 de Ia
finirá el proccdimiento a seguir para la contratación. el .cual puede ser: LICITACIÓN PÚBLICA,
CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o ADTDICACION DIRECTA, mismo que se informará a las

En estc
por este

y en terminos dc lo previsto en el articulo 2 Íiacción X de la LAASSB su rep¡esentada ha sido identificada
blico, como un posible prestador de servicio y/o proveedor.pu

r lo antes
Yondiciones

encionado y con cl objclo de conocer: a).- la exislencia bienes, a¡rcndaÍ¡ieritos o servicios a requerir en las
se indican; b).- posibles proveedores a nivel nacional o intemacional; c).- el precio estimado de lo

requerido, y d).- la capacidad dc cumplimiento dc los requisitos de panicipación, nos permitimos solicitar su valioso
apoyo a efec o de proporcionamos la cotización de los bienes y/o servicios y/o arrerdamientos descritos er la últiña hoja
dc cste cnto y/o en cl o Ios documentos anexos

Dicha c ión se requiere quc la ¡emita en documento dc la cmpresa, debidamente fi¡mada por pcNona facullada, a la
siguiente on

Miguel de C
Chíhuahua, ih. México. C.P. 3I 136

tes 120, Complejo Industrial Chihuahua

Y que sea di gida a nombre de: MARTINEZ CORONEL NATHANAEL

Mucho a eré que en su respuest^ se ilrclluyai Lugal y fecha de cotízacíón y tigencia de Ia mismu.

Para el caso dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas al cor¡eo: trathatrael,martinez@cimav.edu.mx

La fecha li para presentar la cotizació¡ es el: 2l de enero de 2019

Favo¡ de envi acuse de recibo de esta solici(ud al correo electrónico a: jorge.parra@cimav.cdu,mx

)TA: Venc\rl.¡.ssp. sc de
INVITACI
pcrsonas que sentaron su cotización

Eslc documen no gcnera obligación alguna para cl centro

conlrcl interno, en cl caso de no recihir rcspuesta o manfcstar un ínconyeniente o inposibílidad, se pmcerlerá a
ión respecliva eñ nuestñs registros, circunstarlcios que deberán ser consideradas al moñento de delnir el tipo de

FO,CON-04



@ Centro de Investigación en Materiales Avanzados S. C.

pARA FoRMULAR su corlzAclóN, sE DEBERA coNStDERAR Los stcutENTES AspEcros:

Datos que en su c¡so, se deb€n proporcionar para que el destinatario de la solicitud coltteste:

l.- Los datos de los biencs, arrendamientos o servicios a cotiza¡ los cualcs se cspecifican cn el anexo.

2.- Condiciones de entrega:
En una sola exhibición de 360 dias naturales posteriores a la recepción de la orden de compra.

o Entregas parciales con una vigencia máxima (fechas o plazo): 13 dc febrero dc 2019
o El lugar de entrega será: Chihuahua, Montcney y Durango

3.- Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura,
previa entrega de los bicnes o prestación de los servicios a satisfacción.

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo: 0

5.- El porcentaje de garantia de cumplimienro será del 07o.

6.- Penas convencionales por atraso en la enlrega de bienes y/o servicios y Deducciones por incumplimiento
parcial o deficientc serán del 0- lolo diario.

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el cumplimiento de las
espccifi caciones solicitadas.

o Normas que deben de cumplirse.
o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso.

8.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacionalidad de los posibles proveedores.

9.- En caso de bicnes dc importación la moneda en que cotiza.

l0-- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes ¡equeridos sea superior a 60 días, señale cl
tiempo que correspondería a su producción.

I l.- En su caso, especificar si el costo incluye:
o lnstalación.
o Capacitación.
o Puesta cn marcha.

12.- Otras garantías que se debe considera¡ indicar el o los tipos de garantia, o de responsabilidad civil
señalando su vigencia.

FO,CON-04



Centro de Investigación en Materiales Avanzados S. C.

con las espccificaciones tócnicas y requisitos dc calidad, cantidad y oportunidad del o los bienes,
v/o servicios a contratar:

Servicio capacitacion en el uso y manejo de la her¡amienla infomacion GRP NelMultix. Operacion y
para que los usuarios lleven a cabo los registros de las operaciones administrativas utilizando la

esta capacitacion en continua y en tiempo real por parte del proveedor

FO-CON-04

J



F
con acuse de Rec¡bo

o,154113

DIRECCION OIVISIOI{AL OE MAHCAS
COOROINAC'ON DEPARTAMENTAL DE CONSERVACION DE
OERECHOS.

MAFCA: 821495
Asunto: Sé comunlca la ¡enovaclón dsl regíalro d€ marca gue sc
lndica.

México, O.F. a 06 D€ SEPTIEMBBE DE 2013.

EF

37 7 LEON. GTO

N CHAVEZ CORTES

E DEL POTBERO 107. COL, VALLE DE LA HACIENDA

En alención a su escrito pres€ntado el 15 DE AGOSTO DE 2013. se le corun¡c¿¡ que el presenle regtstro d6
m ca ha quedado renovado @n No.26417412013 por €l término de diez años a pal¡r del l0 DE DICIEMBRE
OE 2013, de conformidad con lo dispueslo en los Artículos 95, 130, 133 y 134 de la Ley de ta Propiodad

lrial.

No obstanle lo anterlor, €sta Autoridad so reserua las lacultades que conliere la Ley de la Matefla para
probar el cumplimrenlo de lo dispuesto en los Artlculos 130 y 134 de dicha Ley

EI
la de la Propiodad lnduslrial; articulos 1o,39 fracción V, ¡nciso b). subíñdices i) y iv) primero y seguñdo gu¡ón

lrma el presonte otic¡o coñ lundameñlo en lo drspuoslo por los artículog 6o rracciór¡ lll y 7" BIS 2 de

¿rmente, 4', 5'. 11 último párrafo y 13 lraccbñes I, ll, lll, lV. V, Vl Y Vlt d€l Reglameflto del tnstitu.to
icano de la Propiedad l¡dustrial: artículos 1o, 3p, 6" del a), b) c), d), e) y 0, páratos anlep€núltimo,

o y último del Acuerdo que delega tacultades eo los Oireclores Generales Adjuntos, Coord¡nador,
Di Divis¡onales, Tilulares de Oficínas Begionales, Subdirectores Divisionales, Coord¡nadores

rlaméntales y olros Suba¡ternos del lnstiluto Mexicano de le Propiedad lndustriat: y artículos 1.. 3", 4", S.
lra V, incrso b), subínd¡ces ¡) y ¡v) primoro y sogundo gutón respec{ivaménle, 17 Fracctones I, ll, n, lV, V,

l, 28 y 31 del Estatuto Orgánico del lnstiiuto Mexicano de la Propiedad lndustrial. Ordenamientos Legales
reformas, adic¡ones y modificaciones se encuentran vigentes a la fecha de em¡són del presente olicio.cuy

ATENTAM

EL COOBDIN

SALV

lllll,llllllill

lñslitulo
Mexicono

de lo Propiedod
lnduslriol H

AM

'.t/;
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, COBIERNO DE
IvIEXICO @ Cer{ro de Invostigación en

Metédálés Avañzedos. S C

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

Coord¡nac¡ón de TecnologÍas de la lnformación
Oficio No. CTI-OOlI9

Chihuahua, Chihuahua a 22 de marzo de 2019.

C.J o Martínez Carrazco
E ado de la D¡rección de Administración y Finanzas en el CIMAV, S.C

PRE NTE,

Enr
lnfo

puesta a la solicjtud de una opinión por parte de la Coordinación de Tecnologías de la
ción relacionado a los pagos realizados a la empresa Unix-Help S.A. de C.V., quien es el

pr or del sistema NetMult¡x (CRP), le anexo el dictamen técnico soiicitadoy la cotización del
o para este ejerc¡c¡o f¡scal

por el usted un cordial saludo.

d Jonathan Hernández Montes
inador de TecnologÍas de la lnformac¡ón

CI

Sin n

lng.



HOJA lde2
VERSIÓN 1.0

Centro de lnvestigación en Mater¡ales Avanzados, S.C.
Coordinac¡ón de Tecnologías de lnformación0 Dictamen Técn¡co

Continuidad del soporte técnico del GRP NetMultix

Sol¡c¡tante

C. Justo Martínez Carrazco

Encargado del Despacho de la Dirección de Administración y Finanzas

Dictamen Técnico

A efecto de continuar con el soporte técnico de la empresa UnixHelp, S.A. de C.V. quien es

la propietaria de la patente 264Li 4/2OI3 del GRP que actualmente opera para la gestión

de los procesos administrativos del CIMAV.

IDE NTIDAD ESPECIFICACIÓN TÉCNICA

Nombre del Sistema GRP NetMultix
Entorno Sistema cl¡ente-servidor, acceso med¡ante term¡nales

virtuales
S¡stema Operativo Cliente
Sistema Operativo Servidor

Windows 7 o superior
Linux

Base de Datos

Objeto del d¡ctamen

El sistema GRP NetMultix fue adquirido en el año 2004, dicho sistema tiene
una estructura desarrollada ad-hoc para los Centros de lnvestigación
siguiendo la estructura de control contable presupuestal establecida por la
CONAC, se ajusta a los requerimientos de la LAASSP y LISR, Ley del IMSS,
INFONAVIT y la demás legislación aplicable en las diversas materias
competencia del CIMAV. Por el nivel de especialización del GRP, es
necesario se continue con la contratación del proveedor propietario de la
patente como se ha venido haciendo desde el contrato inicial, toda vez que
el CIMAV no cuenta con el personal técnico especializado en la materia, ni
con el código fuente que permitan realizar las mod¡ficaciones del s¡stema y
atender las solicitudes de soporte técnico de los usuarios en relación a sus
actividades administrativas.

Oracle 10
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VERSIÓN 1.0

Dictamen Técnico

Asimismo y para abundar sobre el tema, se llevo a cabo una revisión del contrato
inicial y la forma en que operamos hasta la fecha, considerando lo siguiente:

Elaboró:

u
lng. David Jonathan Hernández Montes

Coordinador de Tecnologías de la lnformación
CIMAV

t

d

Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C.
Coordinación de Tecnologías de lnformación

HOJA

Revisando el contrato inicial, 2004, con la Lic. Cristina Galvez Huerta,
asesora jurídica del CIMAV, se identificó que el CIMAV no es prop¡etario del
código fuente del sistema NetMultix.
En el contrato inicial se hace mención a "software fuente para soporte",
revisando esto con la empresa proveedora, se refiere a que se cuenta con el
software fuente para que ellos puedan hacer las adecuaciones necesarias
que el CIMAV les solicite.
El proveedor ofrece el Servicio de asesoría, capacitación y mantenim¡ento
básico, mismo que se ha contratado anualmente desde la instalación inicial
del GRP y el cual se considera un servicio integral. En años anteriores, a
petición del CIMAV, y por cuestiones de clasificación presupuestal, este pago
se dividía en 2 partidas: Servicios de lnformática y Capacitación.
A la fecha, no se han reportado a la Coordinación Tecnologías de lnformación
del CIMAV, fallas técnicas, de almacenamiento y/o de inconsistencias en el
procesamiento de la información, por lo que determinamos que el Servicio
prestado por el proveedor ha cumplido con los requerimientos por parte del
Centro.
Al identificarse que se trataba de un servicio integral, se solicitó al proveedor
que conjuntaran esas 2 cotizaciones en una sola, misma que se anexa en
este oficio.
Por todo lo comentado, se recomienda continuar con la contratación del
Servicio para el presente ejercicio fiscal.

)):



Unix Help
valle dcl Porcro 10?. vallc dc la Ha.icnda
-León Gto. México 37547

Tct.Fáx. 1 (411\ 772-5128 772-5665 112-51 66

eMail : unixhelp@unixhelp.com.mx

7 de enero del 2019.

Lic. Nathanael Martínez Coronel
D¡rector de Administración y Finanzas
Centro de lnvestigación en Mater¡ales Avanzados
CIMAV

corzaclóN DE sopoRTE, ASESoRIA y MANTENIMIENTo BAStco 20't9
AL GRP NET.MULTIX

Agradezco su interés y la oportunidad que se nos da de continuar
brindándoles nuestros servicios de soporte técnico y mantenimiento básico vía
remota, el cual incluye:

a) Manten¡miento básico: g 736,499.99 + IVA
+ Asesoría operativa
+ Soporte operativo y técnico
+ Adecuaciones básicas para su buen func¡onam¡ento
+ Elaboración de programas básicos bajo calendario
+ Apoyo en la búsqueda de diferenc¡as
+ Localización de errores
+ Adecuaciones al GRP Net-Multix para soportar

la nueva forma de cancelar cdfi's ante el SAT

NOTA IMPORTANTE:

1) Esta propuesta no corresponde a un contrato de desarrollo de software
constante/permanente, sino a un compromiso de realizar soporte y las
adecuaciones básicas requer¡das para el buen funcionam¡ento del software. La
necesidad de adecuaciones estructurales se cot¡zarán de forma independiente.

2) El mal uso del software que conduzca a la destrucción de la
información es completamenle responsabilidad de la institución.

3) El dejar de realizar las operaciones requeridas por el software para la
correcta emisión de reportes / estadísticos yio actualización de la información
en tiempo y forma, es completa responsabilidad de la institución.



Un xI Help
Vallc dcl Potrcro 107. Vallc dc la Ilacicnda
-León Gto. México 37547

Tcl.-F^x. | (417¡172-5718 772-5665 172-5166
eMail : unixhelp@unixhelp.com.mx

PRECIOS y CONDICIONES

. Precios pueden variar sin previo aviso.

. El precio especificado es la cuota mensual.

. Los precios no incluyen el lVA.

. Forma de pago: Pagos iguales a part¡r de la fecha de autorización

. Vigencia de la cotización: 30 de mar¿o del 20 19.

. Vigencia del servicio: A partir de la fecha de autor¡zación al último día
laborable en la institución en el mes de diciembre de 2019.

o El servicio de soporte y asesoría es vía remota.
. Esta cotización NO incluye desarrollo de nuevos programas y/o módulos.
. Esta cotización NO incluye emisión de reporte mensual de actividades.
. Todos los servicios ofrecidos aquí se realizan vía remota.
. Todo servicio no incluido en esle documento no forma parte de esta

cotización y se cotizara en forma separada.

Sin más por el momento y esperando que esta cotización cumpla con sus
expectativas, se despide de usted su atento y seguro servidor.

lng. Ms. Efraín Chávez Cortés
Unix-Help, S.A. de C.V.

Director general



IOMARE

RFC

u$x.HELP t.A. DE C,V.

UHE990/tlaOR4
14DC15D40EC

RESIDENCIA FISCAL

Oalor dolClleñteR.F.C.

NOMBRE

Cellllcedo SAT OO0OjooO00O4O4594O8i

Ccrllflcádod6lóñlsor 0000,000000403230422

F.chr y hol! d.atnlilón 2019.05-08 TO9r17:15

2019.05{l T09:2r:25

tTr¡f
l{ngnao

Mótodo da Prgo PPD - Pago eñ parcialidader o d¡forldo
Form. de Prgo 99 - Por d€linir

Confl.m!clón
U¡o CFDI G03 - Ga3tos en gonorel
Coñdlclon.r da Pago

Páglña 'l ds 1

MXNoñada
Tlpo d. C.mblo

1 ot¡tt¡ot¡¡ Dr to?fñ¡r r r ¡Dtcotarrrrt
rracl¿ta
tü¡lr ótrDu Dr cdcr l¡ltolaa

CIMAV s.c

1aa,a0o.0o laa,aoo. oo

Subtotal

lr\

D

U
CONTAtsILIDAD

ffi
lmport con latrr

f crENTo NoVENTA y CTNCO MtL TRESCTENTOS CUARENTA y CUATRO PESOS OO/IOO MXN )

168,400.00
26,944.00mpuostos Trasladados

c.d.ri¡ Orlgln.l d.l corñpLn.nto d. c.ftmc.clon Dlgtt l d.t SAT Totrl 195,344.00
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O56E

S.llo Dlglt l d.l Slt
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TOMARE

RFC

REGIMEN FISCAL

UNIX.HELP S.A. OE C.V.

UHE990al6OR¡l

C|M941025MJ1 fElÉFoiro 439 li OO

CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS. S,C

RESIDENCIA FISCAL IO 
'RIBUTARIO

R.F.C.

NOMBRE Cortlflcádo dol6m¡ror
F6cha y hora da 6mhtóh
F€cha y hoñ de c.nl0caclón
Lúgár d6 Expedlclón

f¡po de comprobáñte

0000,r00000040459.0!t

00001000000¡03230a22

2019{5.0E T0gr17:33

2019{5{t f09:28:43
37317

l.lngra!o

Mátodo do P.go PPO - pago €n psrc¡al¡dados o diforido
Form¡ do Pago 99 - por defnh

Confllrñrclón
Uto CFDI G03 - Gástos en geñerat
Coñdlcloh.! do Plgo Tlpo de Camb¡o

Pá!¡na l de 1

MXN

r arwrc¡ot Dt n¡otx¡trc xtt-¡or¡?rr

3!6rrr oiDt¡ D! coa?r 1rlaoa6a

!1,555.55 0. taO0O0

CIMAV, S:C.
I Iln

OgMA r!

CONT

[LL\L
Agt',-lDF

UE
lmpoltt con latn
f TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS,|,|/IOO MXN )

Subtotal
lmpusstos Trasladados

Ctd.n! Or¡glñrl dol Complom.nto d. Ccrtlfclcloñ Dlglt¡l d.l SAf Total 36,604.44

¡¿r'tut¡ltt. .ot,lDorta!ñ¡a.aaü tlrtBrú¡ttrvrtúr¡.!rtrttrcuO'rrild1oJEr..orD!t''rñ.@ñ.-r}úlbor.ññ/r!crorr¡r.?eE xrrJ¡rarlñuruñr2t.Có¡l¡vree¡r.rr¡t.o-!Da&.td*,rtlÉt000¡t0o0000.0¡!raoa1 | |
§rllo Olglt¡l d.l Eml.or
Er.¡rCó.Hrr/tr!rcr!!.rc.thrrto!r*arrütn.dr/o1¡t¡ürr..r.t¡!5r.r..rwr¡v-.ñt..1rr.r.r.sr&1r.on1i'&r¡!dr.óu ,Erú.Gl''t/rrr¡elri$rcr20.rG!r'r¡oJ§.¡orh6r /a^¡darlrrao.rnllErrrr..a.dñrr¡r[ol,ra../rvroorñrbr+!.tlbahldrrroL

S.llo Dlglt.l d.l Srt

.ñ/¡etlrttitot././|,É.e+E rocr¡*-!¡t.tertrr..t..s.c¡xrd.!.¡t¡'.¡brEr.!l¡¡tld!!.!..r.¡ru¡rrf'or!ú,*Mr,r.¡rv?r.o.E!rr2.¡F

EltE DOCUÍELIO E! Ur{A REpREaEtaTACtOll trpRElA DE Uti CtDtVEiltO¡ !.!

O&B

s6rle y Follo FACTURA : BC29l
F.rr. Fr-c¡l ,2047 | 1 I 2929-i9 | I,A!!6:20 | F t Z3g66Fg
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clM941025MJ1 TELÉFONo 439 11 oO

CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS, S,C

RESIDENCIA FISCAL

Dator dol CllonteR.F.C.

NOMBRE

C.rtlllcado SA?

Ccñlncsdo del.ríl!or
F6ch¡ y hore do.ñhlón

0000r000000a0at9a011

00001000000403230¿t22

2019{5{E T09:17:a9

2019.0$0E T09:2E:5t

375¡7

l.lñg.cto

Luger d6 Erpédlclón

flpó do comprob!ñle

Mótodo do P¡go PPD - pago on párcial¡dados o d¡fsrido
Form. do Plgo 99 - Por def¡nir

Coñf¡rm!clón
Uao CFDI G03. Gsstos on general
Cond¡clone. dr P.go

Páglñe 1de 1

MXNMonoda
f¡po do Cáñblo

I srr¡r¡c¡o 0l crrlclt c¡&{ rrrrñ rr!-xoltrt

!r6ux órDr¡¡ D! co.?!.f, l^lro¡a!

!1,3t!.55 !1,!!!.!! ¡1,553.35 O.160000

CIMAV, S.C
I]

D

rr
U

Tlpo rglacion CFDt§ Subtotal
lmpuestos Trasladados

31,555.55
5,048.89mPorto con lotra

C TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS 44IíOO MXN ')

T

c.d.n! orlglnll d.l Complcm.nlo d. Cortlf,clclon Dlgltll dal SAT Total 36,604.44

llr.roalrNrr..hrntr!¡¡t- | oooor.aooooa0. rra0.¡ | |
S.llo Olglt.l d.l Emllor

trdt!e¡tñ...t.€ar6t!1r.lhr/&rirt2!E d.-¡r.rh/t./r/tñr.e¡'úrroffir.¡or.r..r.!qü..ú.oFd!rrrr..ri!.ro¡/h¡rr..h,i,¡rtilF

S.llo Dlgtt l d.l Sd

rr..e.ñr5lD¡rohorÉ!¡otrrr..r6.ror¿Drn.Ettrtorrrñ¡.a¡El.Ltritoieqr!{nrrrrúrlr?..¡'.rr¡rr.rrt .&r¡r.rñ1rt.¡-¡.u¡rrrDrrDr¡rt rF
tllt ooicull¡fo E! ulla RE?iEtE¡r clox t¡?i!! oc ux cFDt wRltoll r¡

r:.Jsg

Ssrlo y Follo FAGTURA : 8C292NOÍíBRE UMX.ITELP S-A. DE C.V.

RFC UHE9¡O'ITDR'
REOI EI{ Fllc^l .0r - oú.nld. tay P.ron.! Mofrbr

ID fRIBUfARIO
d¿

Unldád Bá!.Do!aüérrlo

[I-r
0I MAY 2019

CONTADIi."II

!rrlri
,t

L,i



(

uttrx.t{ElP 3r. DE C.V.

UÍEMO'I'DR'
NOIBRE
RFC

FoücFl.é.t O4Al EEAl2Tfl¡,atB2-¡2?2- E&A¡ES5C?3SD

clMs41o25MJ1 fELÉFO,¡O ,a39 I I OO

CENTRO DE INVESTIO\CION EN MAfERIAT.ES AVANZADOS. S.C.

RES¡DENCIA FISCAL

E

IO TRIBUTARIO

R"F.c.

TOIBRE E ooool ooooooao¡2loat2
201$O&23 fl0:al:!C
2019{&2: ft0:6.1:24
37'¡f
l{ngrtao

0000100000u0¡at9a08l

frlátodo d. P¡go PPD - P¡go €n ps.dalld¡d6! o díorido
Formr da Pago g0 - Por dofn¡t

Conllrmrclón
Uro CFOI G03 - Gsstos on e6n€r¡l
Condlc¡on.r de Prgo

Paoln¡ 1d. I
MXNfoñada

Tlpo d.clmblo

r ¡l¡v¡cto Dr c^rlErt¡aró¡¡ ¡¡¡rrxr Et-to¡¡rlx

a¡orl¡ OrDn D¡ cax,r^ r[totaa

¡1i!!!.!! tt,all. al !¡,!!¡t.!¡ o.¡ra¡ooo

CIMAV' S.C.

CONTABITIDAD \\$"

0,'
\l

I

31,555.55
5,048.89lmportc con lotra

C TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ¡l¿tlOO MXN .)

c.d.nr Orlg¡n¡¡ d.l comp¡.m.nlo dc ccrtlrlcrclon D¡e¡¡¡ d.l SAT Total 36,604.¿14
I I r. r t..¡ra¡a¡a-rtt.-.D{r t rta¡aa¡.¿aaatrt¡-t\¡t ta¡.aEa.r.¡.aE rÉ.dd¡rrr¡¡.rE.r¡¡!¡/r&aEBr../¡l'r¡¡5-¡td/r¡.a¡rir6¡/E-.¡¡r.¡.a.frorr.¡¡ñD,.r¡¡¡.{.¡.-r.¡ñ-ra¡.¡árbr,,r-¡¡rrr/r.rd/v.rare.../6rr¡¡ro¡.'.e.,¡r.t d"!ü.G.rri.r.r...r.r/É..ñú.r..ú,h.&nh-!rú¡u.r.t.r.¡-4ra.ú.r6Érrr-rr4ta..¡taaooo0.c.r....¡t I
3.llo Dlgll¡l d.¡ Embot
\Ür.r.r..¡8 .L.¡¡¡.H¡é-.!dr.rtrlr¡:¡¡is¡.vrt¡..¡¡a.r./!r.t¡t¡¡rrr.t-rd/r¡.ñ<rE^r¡-¡¡¡r.¡...xtrrr¡¡wrtñ[r.r.Í.r.¡F..r-.!rú.Dr¡-.rrb@.Érrr¡tu-l
w.rara¡a.-./a¡¡É¡6¡r¡¡ia!á.t ósr¿t r!.rd.rtel!-.-a...rrare.a.-¡aw6a¡¡a.Itatr.ara..¡-.rh.¡.¡¡arír!a,-

Sollo Dlglt¡ldrl S¡t
¡ut.*neauDa..@r{.t.ü¡L¡f.¡¡¡!*btrD.6/rd¡¡r.orrtrhzrc.\8..r¡¡hr.4..r.iÉdr..¡4ú/-rt.!r¡r¡.¡c..ttr,Ar.d!.{rE..¡ta.¡Ñr..raht .¡xbrr.rrlEd.É.rrút*Ódrr¡¡E..E-¡¡!u¡¡/Í¡vr/¡.¡¡g¡!,u.d/-gr¡ür.r-rdÁb..r..,t¡' r¡¡¡ñd/r.'eÉ¡dr-r..*'¡F

I ltft Docu¡tt{lto E u¡ t!ti!!!x¡ ctoit lltil ra u¡ cFa¡ v!t!t¡oa{ t tI - '--"^---'\

JUN 201910

q«g

(

so.lo y tollo FACTURA : 8C301

lmpoftoT.F¡ctor '. Balo

\ !-"
)*"

Subtotal
lmpuestos Traslad¡dos

¡r



(

ur{lx.r{EtP l¡. oE c.v.
UBEEEO'I'DR'

NOüARE

RFC tu¡oFM l2o¿cBEr.7Fú¡1l8r{sn-740É6múl4EE

RESIDENCIA FISCAL

m
¡o TRtauf Rto

R.F.C.

NOMBRE

m ooootoooooo¿roacr,oll

E 2ore.o&2r ¡roltl:¿o
2019.0&21 Tl0r60:0¡
37647

l.lngrato

00001000000a03230422

t ótodo dc Prgo PPO - Pago en parc¡a¡idades o d¡lsrido
Fomr d. P¡go 99. Por dofin¡r

Conllfm¡clón
U¡o CFOI G03 - Gastos en goneral
Condlclone. d. P.!o

Pág¡n id.l
MXNMongd¡

T¡po do C.mblo

I atrv¡c¡oa Dt txloaaÁrrc¡ ¡E-E, !:

at(E o¡os Dr @rlDt t^lt¡ta¡

¡t,13!.5! l1,lll,!¡! l¡,!!!.!! 0.t 60000

CIMAV, S C.

r 0 JUN 20rs

CONTAB!LIDA
0

31,555.55
5,048.89¡mporto con

C¡d.n¡ Orlglnrl d.¡ Complcmonto d. Ccrt¡fc¡clon Dlg¡¡l dol SAf Total 36,604.44
II! ¡|!l¡¡.[t-tñt_.¡.t'a, .,.o,.rl.aaa.trtüt-cbad.tdrr,rarñta./-.tu/¡!or.o-rañ..-r...a{.r+.ttu1rE..e.Bt¡r.-úr.6ar.arÚ.rd
rÉ{@t..rtr-rlM§-¡r}l-..rt.t ¡rta¡¡r§tq,:¡tD&sr!,tqatr¡¡¡r¡¡Er¡.!.-./r,5i¡lr..t¡.Ú..¡r-úo.e<úrbr,ra.ó/!ú/.ú.!¡tvt
tr.¡¡rrq.¡5r¡s@rüE | 0.cc¡00aooa0a¡r.¡.rt I
Sello Dlg¡trl d.l Emltor
sc-.rd.td¡'r¡r.rtcl-..*r!tD..nLtá¡¡.4¡..-dt¡¡i.t.*1.!r...r!.¡.Dr.b-r¡t....r.rrdi.m-ño .cr,rar.r.¡-tr-rr,r--t..rirErrrr¡t¡uu.¡ec..,rirr¡¡.r¡i-ra-r/E_ur..¡¡{¡..¡¡ffi!Él¡.r5t É/k/.¡5d.!ri^á¡r¡!i,-t¡-rd.-r,¡.¡-ú..8 ¡¡lúr¡rrd¡r..düh

S.llo D¡g¡tr¡ d.l S¡t
ts.-,rE-Eia&arahri¡t¡úñ¡¡...__+i+-'rrr.r"-rúó¡..a*ñt'¡¡¡.r¡.a.§r,|Eldña.ir.lE ¡ra-!d,¡r¡r¡-.¡.-r-tr--..-{.rra¡¡a.arrff¡..¡¡./-¡t¡-r¡e¡ttt tt.i¡.rtárr...¡*0.¡.-¡.¡¡E.É.tÚ.¡-r¡.-rrr¡¡Ét .t.-r-r¡...d/É-.¡.rr..d-

( * oocur!f,ro !l u¡a ilrtt¡!¡f eox f?{ l! ux c|;q vtttlolt tr
as6B

)

(

ctM041o25MJ1 TELÉFO O 43911 oO

CENTRO OE INVESÍ¡GACION EN MAÍERTALES AVANZAOOS. S,C.

unld¡d UnK!. Báto , láse lrnporto lmpuesto

f TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS 1,'/1OO MXN )

Subtotal
lmpuostos Trasladados

r



NOMBRE

RFC

ut{lx-HELP s.a. DE c.v
UHE99O4lEDR'

clM941o25MJ1 TELEFOXO 439 11 oO

CENTRO DE INVESTIGACION EN MAÍERIALES AVANZADOS. S,C

RESIDE¡{CIA FISCAL

Drto! dal Cfent.

ID TRIBUTARIO

R,F.C.

NOUARE

Cartlllcádo SAf

Ceñlflcedo drl oñkor
Foclia y horá dá omlllón
FGchá y ñore alr cardllcáclón
Lúgrr de Expodlclón

Tlpo do coñprobrntt

00001 000000¡r0¡i59a0El

00001000000a03230a22

2010{a-2¡i Tll:¡6:21
2019.03.2a fll:52:30
37!¡7
l{ngra¡o

Mátodo do Prgo PPO - Pago en psrc¡al¡dades o diErido
Forin! do Plgo 99 - Por defn¡r

Conl¡m.clón
Uto CFOI G03 - Gast6 en general
Condlclono! d. P.go

Monod!
Tlpo do C.mblo

Páliña 1dr I
MXN

1 arñ[ctoa Dt rxroEa¡rrca xrr-rrrL:tr

rtr¡rra ororr Dt ccaarr rxrotaa

!1,!!t.t5 !1,3!5.53 31,!35.55 0.160000

CIMAV s. c.

I

n

0 2 JUL 2019

\./t.tL-lul_
NIABILIDA DCO

)-b Subtotal
lmpuestos Trasladados

-

lmporta con latlr
f TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ¡glioo MXN )

31,555.55
5.048.89

cldonr Orlglnrl drl Conrpl.m.nto d. crrtltlc.clon olgttll drl SAf Tot¡l 36,604.44
11 : tt : t0l .¿o.o71rm líe¡..d!Ltñ!4r*!/tod.htrr.ri*¡¡..u.r.¡r.r,üú¡tñDr¡,E.E[rrró!¡.r€t-r.'tuúññ¡r..¡.rota,u&.¡r¡tltrr¡.nt¡..!st.E.rfl¡h¡[lr.ttdr.¡rt.1kJxvrL..rr¡rr/E[rrrr.-rlrñdc!!a*!o.ñ.!d.r-1..aúr7eeñhqo¡.r-¡?o//Ltr.§rru¡¡.súr.rrñr

Dr€rrrr¡tlña/c/rrhrr-tooooroooa.o.c.rr.o.¡r I

Scllo Dlgtt l d.l Emltor
rtÉtn.rü'c&.-¡.t/too.rD¡rr.'i..¡¡rd¡t.. ,.ré¡.¡.!F!r.rdN¡ñr¡aE(.rorrdrútu¡t.r¡4t¡l..orñ!.st..E.!.r.¡'¡Ú¡r*r.ett..r.:hlnr
úiÉ¡t¡/trlorrr.rlrr1Ec¡t úDfü.!¡-&rr-rr.lú.re*ñD1?or.rdro//&.tr.¡lr§llcErr.rl'úrndr!'¡rtltw././rr&rr_

0

S.llo Dlgtt!l dol3.t
ah.@te!o/itr¡'dratll.r./!to5.Dh¡t¡f /r-JU¡refr.E.-1xr¡r6r¡¡dh1r¡-t!.o!r.¡+'úEfr.r.o.¡dr!/r,.re..r
b..!¡.tE.r'r!.Hírr.qrn.ti.r.tr.ñ¡!.¡éñ¡.trúr.!.r¡r!.r.ortf,¡ro-.¡!,*..ro¡D*r{e.r.¡xdo.¡$bircñ.¡ÉdId.ra-

EIÍE OOCUÍIIENTO EI I'NA REPRE9E¡¡ÍACIOI¡ IÍIIPREIA DE UN CFD| VENIIoN !.!

((

s.rloy Follo FACTURA : 8C317

tutofr.c DE1É7E?1-0714-4A06-8C3C-7CEAFDO18401

Centldrd Uñldrd Prrclo Urlt lmporta Dolcuonto lmpuolto Balc T!!¡ iñportc lñpuolto

\,\ lr

I

I

8e¡



PPD - Pago en parcialidades o difer¡do

99 - Por definir

Conf¡rmación
Uso CFDI

Cond¡c¡ones de Pago
G03 - Gastos en geñeral

ser¡6 y Folio FACTURA : 8C318

Moneda
T¡po de Camb¡o

NOM BRE

RFC

REGIMEN FISCAL

uNtx-HELP S.A. OE C.V.

UHE99O416DR4

601 - Generál d6 Ley Pérsonás Morales

Pág¡na 1de 1

MXNMétodo de Pago
Formá de Pago

Folio F¡scal 64414820-F478-4FC5-828E-76FE6E99E44C

CENfRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C

Datos d€lCllento
NOMBRE

RESIDENCIA FISCAL ID TRIBUTARIO

ct¡,1941025MJ1 TELÉFoNo 439 11 oo
ffiiffiúSAr 0000.t000000404594081

Cert¡l¡cadodol€mlsor 00001000000403230422

Fechá y hora de emlslón 2019.06-24T11:47:58

Fecha y hora de certlflcación 2019.06-24f11:57:00
Lugar de Expediclón 3754f

flpo de comprob¡ñte l-lngreso

Prod Cantldad De3crlpción lJnldad Preclo uñlt. lmporlg T. Bara Tr!á lmporta lmpueBlo

1 Stivtcto D¡ ctP^ctllctót¡ st3tl¡ta Ittt-!.t ta¡x

s¡cg o¡D¡t¡ DE coliPia 1a1to36a

31,555 55

AGO 2O

ONT,qeTLC

{ ,6 I

U

t)A,D
I

v
Tlpo relaclon CFDIS

UUIO CFDIS rolácloñado§
lmport6 con letra
('TRETNTA Y SE|S MrL SETSCTENTOS CUATRO PESOS 441100 MXN')

Subtotal
lmpuestos Trasladados

31.555.55
5,048.89

¡ cadena ortgthal det comptemeñto de cert¡llcacion olgital del sAT Total 36'604 44

1bv6r Jgsdao¡tuooB!:!h/r3
Sello D¡g¡tal del Eñisor

v3d'¡l6L79!vsv..srh{acuoxe!'u'c1iujy]oot!x!..r9

Sollo Digltal del Sat

eylryfrriwcmrorrDnéo¡/¡xrirrb¡rqd.o!r&syú¡lr. úr¡0.¡Úr&xrJ6i00nr.rc.trr¡Nr/t,eo.ydu1y¡.rt/.]r¡&úy¡.t.h¡rylpoxr/r0v jorr'!lrrs2úrrl.!q-

A RFPRFSFNÍACION IMPRFSA T'F IIN CFDIVFRSION 3 3

)

¡

E 36ó
tr



NOMBRE

RFC

REG¡MEN FISCAL

uNtx-HELP S-A. DE C.V.

UHEO9O416DR4

601 . Gongralde Loy Porsonas MoÉlos

Método de Pago PPD - Pago en parcial¡dades o d¡ler¡do
Forma do Pago 99 - Por def¡nir

Págln. 1de 1

MXNMonoda
Tlpo d. Camblo

Follo Fl3cal TAEAI 7774A2A-4FC8-9428-54291 FCA7086

C¿áil¡cedo§AT-.-.-- 
- 

00001000000404s94081

Ceftll¡c.dgdolemlsor 00001000000403230422

Lusar dá Eipodlclóh 37547

l-lngreso

2Ol9{7.10 ft2:00:25
2019.07.10 f12:03:09

CENTRO DE INVESIIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS, S,C,

ID TRIBUTARIO

D.lo. d6l Cll€ñte

NOMBRE

fE1c \4941 439 1't 00

31112200

I

1 aa¡\¡tc¡o3 Dt t¡trotxaltcl ¡Bt-¡@Lt¡¡

3r!¿ol oiDt¡t Dt cotaDta 1a190!64

!1,555.1¡ 31,555.54 31,55t,5¡ 0.160000

Subtotal
lmpuestos Trasladados

31,555.54
5,048.89

D
IJü

r\ t1

gI 20190AG rli
t, )t

CONTABILID [r

ñffi$rffiffi
wr§ffi$ffi§ffi
lmporle coh l.tra
f TRETNTA Y SE|S MtL SETSCTENTOS CUATRO PESOS 43/,100 MXN ')

I cadena or¡gtñat dét comptsmento de certtt¡cacton Dtgttat de¡ sAT Total 36'604 43

E.rrDr.toDglar¡..¡12lvrrrrc-t o0ooroo0o0o.o¡rt.0ar I I

Sollo Dlgltal do¡ Eml.or

.tlt.rtb.uú.r.0I.i¡!.¿rr|t @/rr.rwd¡.0r!.+Dr¡y5crr1¡¡.pnr.¡o2owr$éJ&ru¡¡ttclbJvLbq.¡r¡t.:or¿t.t rdñnrr.bt to.r!é6rr/vlt?tr-

Sollo Olgltal dsl Sat

r,rc!r.'l3!n!:r¿r€calrDru¡.aca¡óra¡o¡tr¡¡ar!,!¡§rro.tttrs¡l¡tr.¡tr¡L¡t/2oclr.,rgr.l¡oa5¡or¡!út&rtEErDdq:ildL¡trlf¡rb.tr¡@lnñ

ó3€,2 ESÍE OOCTIMEi¿fO ES UNA REPRESENIACIOI¡ IMPEESA DE UN CFOI VERSION X,3

Conflrmac¡ón
Uso CFDI G03 - Gastos en general

Coñd¡c¡oñes de Pago

Sor¡s y Fol¡o FACTURA : 8C332

RESIDENCIA FISCAL

Cántldad 0oscr¡pclón uñldad Un¡t Tasa lmpono

C lt\4AV, S. C .

E



NOMBRE

RFC

REGIMEN FISCAL

UNIX+iELP S.A. DE C.V,

uHE9904't60R4

601 - Gonoráldo Ley Polsonas Moralos

Método d6 Pago PPD - Pago en parc¡alidades o difer¡do
Forma do Pago 99 - Por defin¡r

Conflrmaclón
UEo CFOI G03 - Gastos en gsneral

Cond¡clon68 do Pa0o

Páglñe 1de 1

MXNMonoda
Tlpo do Camblo

Fol¡o Fl¡c!l 53754682-B7EO43BB-BOFF.E57OOADC9Fl B

ctM941o25MJl rELÉFONO 439 11 oO

CENTRO DE ¡NVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C.

¡D TRIBUTARIO

Dalos dolClfsnleR.F.C.

NOMARE

cDfttñradosAT---'' 
- 

00001000000404594081

Cortil¡cádod6l€ml8or 00001000000403230422

Fochii y hora cl€ oñ¡rlón 2019-07-10 f12:01:51

Tlpo d. comprobanto l-lngroso

20le{7-10 Tl2:O,a:35

37f

311r2200

I

1 arRlarc¡o Dt c tacttaclót¡ alSttxr ¡¡lt-xglt¡x

ItGOta o¡D&¡ D¡ COXPTT !llt0¡54

3¡,555,5a 31,555.5a ¡r,555,r. O. r6oOOO

Subtotal
¡mpuostos Trasladados

31,555.54
5,048.89

CIh4AV, S, C.
/^. 11

gD
1 19

t'
200AO

CONTABILIDAÚ

fffiFüffi'ffiffiHeEgH§mmfrffi§
lmpo.ts con letra

f TRETNTA Y SEIS MrL SEISCTENTOS CUATRO PESOS 43/100 MXN 1

cadena orlg¡nal dolcompl€mento d. certtttcacton otgttat det sAT Total 36'604'43

¡¡flrh?c5¡5t.¡t¡blr¡.¡[a¡- | 0000r0000ooaoa!ta otr | |

Sello Olgltal d€l Emlsor

p¡JO3r',C.¡¡ti).ti.r3:¡¿..ita6a¡r¡rro.0u.ta¡¡.t,Jd+¡a¡r'!a,.+!rt/not!.!.6/t¡ry¿tut¡qr¡r.rtrn¿tr\'tt€¡].aDo'I$rr&E t¡tostrt.c:t ¡rúo¡49-

S€llo Dlglt¡ldolS.t

,a¡rr¡r!l,y!28?r.r¡r¿,'rr.rtlzrü¡o.rt&¡a¡r1n6rrt/ü-.r.¡od.¡rúÍrtrr,'.5¡¡*i2^a¡..'¡Da¡ñ/l.te¡a.tt.lrzoa.12orlrrrrtrQc.crrrtr-

o'SoZ)

I

E§'E DOCUMENIO E§ IINA PEPRESENÍACION IMPREAA DE UN CFDIVEPSION I !

Serle y Fo¡lo FACTURA : 8C333

RESIDENCIA FISCAL

Cantldad Ljn¡dad Proclo Un¡L lmpu6§lo Base Tr3á lmpue6to

¡
L

tr



NOMARE

RFC

REGIMEN FISCAL

UNIX.HELP S.A. DE C.V.

uHE9904160R4

601 - Generalde L6y Perconas Moráles

G03 - Gastos en general

ser¡e y Folio FACTURA : 8C357

Moneda
T¡po de Camb¡o

Conf¡rmación
Uso CFOI
Condicionos de Pago

Págiñá lde I
MXNMátodo de Pago PPD - Pago en parcialidades o diferido

Forrna de Pago 99 - Por definir

3F620A 1 C-543 E-4387-B 1 D6-F D8292 E COA97

CENfRO DE INVESTIGACION EN IVATERIALES AVANZAOOS. S,C

Datos dsl Cllonto

NOM ARE

RESIDENCIA FISCAL ID TRIBUTARIO

clñ4941025tVJ1 rELÉFono 439 ti oo
Cortli¡cado del eml6or
Féchá y hora de emlsión

Fechá y hora de certlflcación
Lugar d€ Expédiclón

Tlpo de comprobante

00001000000404594081

00001000000403230422

2019-08-23 T12:32i08

2019-08-23 T12:33:52

37547

l-lng16so

Prod Ceotidad Dsscrlpción Unidad Pr€clo Unll. lmpoñe Do¡cuanlo lmpuolto T,Fáclor gá3e Tasa lmpons lmpuesto
31112200 31,555.5,¡ 31,555.54I stRvtc¡o Dt c pacttac¡ó¡t s¡srt¡i Nit-r,n ¡,trx

stcut{ oiD¡¡ Dt cotilPRf, u19036s

Tlpo relacion CF0lg
UUIO CFDIs relacioñados
lmporte con letra
(. TREINTA Y SEIS I\¡IL SEISCIENTOS CUATRO PESOS 43/1OO MXN')

31.555.54
5,048.89

I

!

¡ cadena or¡g¡nal del complemento de certlflcac¡on Dlgltal del sAT Total 36'604 43

.!Ét0000r00000o.0.59.0rr I I

Sello Dlgltal del Emlsor

Sello Dlgltal del Sat

p!.oa.yy3t.t r!r.2úrt{!cr¡qd&q.. iJñ.Jrrcynvu.q..vrr.rr.rlr1rrcetqd31.¡atto0?¡rlDr¡qñ*¡rr¿ ¡ftú¡ rpdDlf+ñlttxDdq¡i. rañ

o568
FSfF OOCllMFNfai FS Uñ

31,5!5.5a 0.160000

C \h{ AV
r'1

U.

1 1 Ag0 2$1s

'.1L.

coNi AB\L\DAD

Subtotal
lmpuestos Trasladados



NOMBRE

RFC

REGIMEN FISCAL

UNIX.HELP S.A. DE C.V.

uHE9904160R4

601 - Generalde Ley Percoñas Morales

Conf¡rmac¡ón
Uso CFDI
Cond¡c¡onos de Pago

G03 - Gastos en general

ser¡e y Fol¡o FACTURA : 8C358

Moneda
T¡po de Camblo

Página 1d6 1

¡,4XN

Folio F¡scal 7470DD91 -45E2-4417-8E88-F334E72C95F1

CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS, S,C

Datos delCli€nte

RESIDENCIA FISCAL ID TRIBUTARIO

R,l-.o.

NOMBRE

rELÉFono 439 11 OO
C6rtlllcádo dál.mlsor
Fech. y ho.e d..ml3lón
Fachr y hom ds ccrtllcáclóñ
Lr¡gar d. Exp.dlclóñ

Tlpo d. coñprobante

0000't 000000404594081

00001000000403230422

2019-08-23 T12:33:23

2019.08-23 T12:35:07

37547

l-lnEroso

Prod Cantldád D6scrlpclón Unldád Prec¡o Linlt. lmports Doscuento lmpue3to T.Factor Ba3e fa3a lmporte lmpuesto

l srRvrcros DE rxm¡x^rrcr NEr-xulrrx 31,555.54 31,555,54 3!,55s 5{ 0. 160000

srcux oRDEN or co¡lPr 11190364

Tlpo relaclon CFDIs
UUID CFDIs rélac¡oñados
lmporte coñ letra
('TREINIA Y SEIS ¡,,tlL SEISCIENfOS CUAÍRO PESOS 43/100 MXN ')

C I"4AV, S, C

R[,r#
ql
gIlA

rjJ

Subtotal
lmpuestos Trasladados

31,555.54
5,048.89

cadena ortgtnat det comptomento de certlflcac¡on D¡gltal del sAT Total 36'604 43

Sello Olgllal d6l Emlsor

hteerorotcJ¡@o'¿r.hr¡.rrlr.roo0rñrB¡.:¡vehttN dcr.jq2 r.!Ú4rst@tt8

S€llo Dlgltal del Sat

.brrrdófúd/t0&¡3v0ú3'o.rq2ruv!!6/r0..y1jnoclrbhcroeoBhrv.tdr.LF2rtrt¡+c! j!...cN.rei¡r8so3pbJ.6t¡.1ut¡.u.rÉqtJc6DrrJE57ooe.{r.+.'

FSTE DOCIIMFNIO FS IIÑA RFPRFSFNTACION IMPRFSA DF IIN CFOI VFRSIOÑ 3 t

Método de Pago PPD - Pago en parcialidades o diferido
Forña de Pago 99 - Por definir

ct[¡941025MJ 1

CON-IABILIDAD

I

I¡

o36a



NO[¡3RE

nFc
BE6lt¡Elr$ac^t_ Perso,ras Mo¡ales601

serley Follo FACTURA : 8C384

EclloFLc¡l 37?S681€.3{}2<eE€"823€-0OFEÉ4fO6332

Csrl¡l¡cado SAT

Csrtil¡c6alo dgl om¡30r

Fochs y hora do 6m¡clón

Fecha y hora do certlflcaclón

Lugar do Exp€d¡clóñ

Tlpo do codprobanlo

0000r 000000{0459{08 r

0000r m0000a08230422

201$1&23 fl0:38:52
20191C2:¡ TI0:45:57

31547

l-lngraao

R.F.C.

NOMBRE

Datos dol Cllento

BESIDENCIA FISCAL ID TRIBUfARIO

Págiña 1d. 1

MXNMétodo do Pago PPD - Pago en parc¡alidades o diferido
Forma de Pago 99 - Por delinir

Monodr
T¡po do Camb¡o

I

r .lrv¡clo Dr c.urc¡rLtó¡

.¡oÜI orDr¡ Dr co¡orr rxtota¡

¡¡,!tt.la ¡¡,4!5.t4

cotd t/\BtLtllÁr

Subtotal
¡mpuestos Trasladados

C

20t9

Ifr4
l,i:

A\/,. rt r-

)
\
tl

) t-;

t;
LI

25 0cr
l

firo Flac¡on CFD|3 -

UUID CFot!.¡rho¡ooado¡
¡mporte con lolra

C fREINTAY SE¡S MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS 43NOO MXN')

rl-a
»)

3'1,555.54
5,048.89

r c¡dena orlg¡nat det comptemento ds cedtt¡caclon Dlgltal del SAT Total 36.604 43

, Rtl r¡r-rrt..¡6r!tt4F l0oo.ro..c@.o.rr.c.¡ | |

Sello Olgllal del Emlsor

¡¡r.ddE.rr.//rd!.rrtñ ¡ñrÉpr¡¡.{tu...ü.f rrE¡¡e&ur¡trlrr¡rr.lt.¡¡.rtÉ.vtrrljr€trrÚnrñ ¡€rdrh.F

Sollo Dlgllál del Sst

.¡rr..t..¡.¡r¡r¡w.rr,lrdrr¡t./rerq¡.lotr&r.¡o.ed!Ert.ro¡DroH.c+f rrrn.EtTr.tt.¡errr.rc.!rú¡¡¡rr.4'.rdrr¡..r!.rl,¡rrtr.mct.F

ES]E OOCUMEIITO ES UNA NEPNE§ENTACIOII ¡TIPñE§A DE UN CFOIYEF§ION3.¡

óc ól6e

((

UNIX.HELP S.A. OE C.V.

uHE9904r60R4

ctM94'1o2sMJ1 rELÉFoxo 4391j oo
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS, S.C,

Conllrmaclón
Uso CFOI G03 - Gastos en general

Condic¡one3 dé Pago

Prsclo unit 8as6

¡r, rrt.!a o.laoooo l¡oaa. a,

S.C



NOMBRE

RFC

AEGIMEN FISCAT

UNIX.HELP S.A. DE C.V.

ullE99o4l6DR4
60l - 

^.nararda lay Para6ña5 MoÉl.r

S€r¡e y Follo FACTURA : 8C385

70eoDF1g-DAB1 -42ll2-85EA-t¡86A88óe859

Cortificado sAT

Cortlflcado del6ml¡or
Focha y hor¡ de omlslóñ
F€chs y hora de conlÍcaclón
Lugar do E¡pedlclón

flpo do comproban16

0000100000040{59408r

0000100000040323(N22

201$1GZ¡ fl0:39:18
201FlGZ¡ Tl0:46:22
37547

l-ln01030

R.F.C,

NOUABE

Dato¡ del Clionto

RESIDENC¡A FISCAL ID fRIAUfARIO

Páglna 1d. 1

MXNMétodo do Pago PPD - Pago eñ parcial¡dades o difer¡do
Forma de Pago 99 - Por defin¡r

Mon6da
T¡po de Camb¡o

CvoProd Can!¡dad DoBclpclón Proclo Unll onto I Bar€ Ta¡a lmpoñe lmpuorto

fho rolqgbn CFDI¡
UUID CFOJ! lllaclqnado.
lmporte con lotra

r TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUAÍRO PESOS 43/1OO MXN ')

Subtotal
lmpuestos Trasladados

¡ at¡y¡ctol D¡ ¡¡torx¡ttcr ¡¡!-¡3rr¡t

¡t(x¡I ortg Dr cororr tutotaa

31,555.54
5.048.89

cadona o.tg¡nrldet comptsmcnto do cor flclclon Dlgl¡t d.t sAT Total 36,604.43

.Ht...@.¡rr¡f' .r.!r.Fl@@rc@ó.o.¡r.o.rI I

Ssllo Dlgltsl d6l Emlsor

'rna¡r¡/¡Étdr.o.úr..H.t!t'¡orrcr.-¡1..sñl.¡¡rq..7dr.c¡-Eñrr¡r3,.!¡.o.Dr¡rourDrD!rrt..6rr+r/r¡¡Dr¡r¡.gy¡b+.b+eñ.¡rÉltri...¡!r.F

a

Sello O¡gltal del Sat

!p.t¡¡rír/!.urFr,ioúr.Er ñu¡,rrr¡cr' /!¡,o..rrrr.rrñú l r rrrcrEt¡D..!r Dñ.thr&rrrr¡¡urlr..sr¡rrfirtr¡-

I I

ESTE OOCUMENTO ES UNA ñEPRESENTACION IMPRESA OE UI.¡ CFDIVERSION 3.3

N
^16$

( (

ctM941o2sMJ1 rELÉFoNo 439 il oo

CENTRO DE ¡ÑVESTIGACION EN MAfERIALES AVANZAOOS, S.C,

Conf¡rmac¡ón
U8o CFDI G03 - Gastos en general

Cond¡c¡ons3 do Prgo

,¡,ttt.ta o.¡aoooo l, oaa.ll

$
V



I{OMBRE

RFC

REGIMEN FISCAL

U HE99o/tl 6DR/t

601 . Goneral de L.y Po6oñs! Morolos

UNIX.HELP S.A. OE

Mótodo do Pago
Forma do Pago

PPD - Pago en parcialidades o d¡fer¡do

99 - Por definir

Conflrmaclón
U30 CFDI
Condlclonos do Pago

G03 - Gastos en general Moneda
Tlpo de Camblo

Pág¡na lde 1

MXN

FolloFllcel C619AD33-5978-4837-A425.880888E521D1

CENfRO DE INVESfIGACION EN I\¡ATERIALES AVANZAOOS. S,C.

RESIDENCIA FISCAL ID TRIBUTARIO

R.F.C

NOMBRE

pglmcada§Al*,--,,-* 00001000000404s940E 1

Cortlllcadodel€ñl!or 00001000000403230422

Focha y h¿rá de erntstór ' 2019-09-24 Ttt:38:11

Lt gar de Exp€dlclón 37547

T¡po do coñprobánt€ l-lngroso

2019.09.24 Tl l:42:43

311122 oO ! llalr¡clol D¡ ¡ll'otx¡f¡cl ttt-¡auLt¡x

aL¡ola otDtia Dt @íttr r¡ltolaa

Eaa SIRr¡ICIO !1,555.5,t 31,555-5a

ct[4AV S.C
D

r",

2019

r--, ¡ -lCO fVTABIL,DAD

31,55t.5¡ O.l6oOOO

Subtotal
lmpuestos Trasladados

nrn
lmporta con latr¡

f TRE|NTA Y SE|S MrL SETSCTENTOS CUATRO PESOS 43/',100 MXN ')

tr

t

I crdGña ortgtnatdot comptcmGnto d. c€rtltlcaclo¡ DlgltaldclsAT Total 36'604'43

s.r2ro.lovrl1litor¡DladraoFr oo0olo0ooo0.o.!t.0.rl I

Scllo Dlgltll del Emlror

q\ ,o2vlror1iñr,rI.rúoúlrrr.[rr.!?¡.rr¡..ror¿?Drts l¡rr.r,rr r..l'rErt -rlrr.ñ.qr.í.úc.¡rl!rr!ttr..trrar2!r.B¡r-i!.o..t:m.rovreÉh¡ol¡bi,.rroF

SGllo Dlgltal dol Sat

rr¡¡rca?¡¡rn¡¡rrrr¡Étr-ñ+t¿rari!¡¡vr..r.r..a.ar.2!trtñlrrnro¡i..rrrcroyv,aor¡rltaar'Jta.xrr.lxtt..l-l.ttr9titr¡vrcarlrrb.!h1.nrÑa!.tt¿+t-
0r

01b d()(

U

ESfE DOCUMENÍO E3 T]¡¡  REPRESENfACION II''EES  OE UI¡ CFOI VERSIOX 3,I

(

clMfl41025MJ1

Descuento T.Fáctot Tasá

31,555.54
5,048.89



(
NOMBRE

RFC

REGIMEN FISCAL

tl ll E9go/t16DR¡]

601 - Gonerel de Léy Po6onas Mo6los

UNIX.HELP S.A. DE

Mátodo do Pago PPD - Pago en parcial¡dadss o diferido
Forma de Pago 99 - Por d€fin¡r

Conllrmaclón
Uso CFDI G03 - Gastos en general
CondlcloncE dc Plgo

Páglná 1d€ I
MXN

1 1 64CAC4-7C80{FCD-86CA-8E1 79A228E¿18Follo F¡!c.l

CENfRO DE INVESTIGACION EN MAfERIALES AVANZÁOOS, S.CNOMBRE

RESIDENCIA FISCAL ID TRIEUTARIO

Certlflcsdo del6ml6or
Fechey hórá do emla¡ón

Éechá y hora de cérlllcáclóñ
Lusar do Erpodlclón

Tlpo do coñprobant§

00001000000403230422

201949.2¿ Tl I r37:36

201049.2,4 fl'l:42:08
t7517

l.ln0rcso

1

811r2200 1 lai!.tclo Dt ctP¡ctttclóI a¡!flrlA rl!- r'.l¡,
'D OO a

11160Í otDDt D¡ cotlta ll19o!aa

!1,555.54 !1,!t5.54 31,155.5¡t 0.160000

CII\4AV,S.C
D

CO

fl

n[ 27 SEP 2019

t.l
NIAB'L ,§ Lt)

Subtotal
lmpuestos Trasladados

31,555.54
5,048.89

lmporte con lctra
(' TRETNTA Y SErS MtL SEISCTENTOS CUATRO PESOS 43/100 MXN ')

cadcnr ortgtn.t d.t comptcmcnto dr c.rllllclclon DlgltlldrlsAT Total 36'604 43

orl*l.rar¡r\.acra¡rrrr.!am-t oooo10o00ooa0.ltaoa¡ | |

Srllo Dlgltal del Eml3or

.r,¡r¡rñ r!6.rrrorr¡ttr¡-,r.rd.órirrao[rr.t o..2!ñ/+e!+.r.!Gü-.!E.r!.Dórn0(D.rtot¡vah&aor.r+!rr{¡.¡lror/¡4rc-.r.§r.cta¡trL.a[-

Srllo Olgltal dGl Slt

lrrt!r¡a'l!r,!¿6irr2.a'r!rraE2rrrr../¡!ái!orrrrD.!rr\!a!t atrrEatt ./tirú¿n+r-lr¡30amb.rrrao!tk¡lrp¡n¿lldroa.Írar0r1rrlo

ESTE OOCUMENfO ES I'NA RE'FE§ENfACION IIIiPRESA OE (IN CFDIVERSION 11

Serla y Follo FACTURA : 8C369

Moneda
Tlpo de Camblo

Unlt. lmporle Baso lñporto lmpuerto

Tlpo relaclon CFDIs

E

T

I



ur{u-HELP S"A. OE C,V.

UHEOOO4l6DR4

601 - Gañ€relda Lay Palloñe! Mor¡la3
Cortlflcáúo SAT

Ccrtlllc.do dol6m¡.or
Fochá y hora dg gñltlón
Foche y horr de ctflmcrclón
Luglr do Expodlclón

Tlpo de comprobrñto

00001000000404594081

0000r000000403230422

2019.11-22 T09:35:37

2019-11-22 T09:37:59

37547

l-lngrcao

8.F.C.

NOMARE

c¡M941025t\¡J1 TELÉFONO 439 11 OO

CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C

Detor delCllento

BESIDENCIA FISCAL ID TRIAUTABIO

Conf¡rmáclón
U8o CFDI
Condlclonos do Pago

G03 - Gastos en generalMétodo de P¡go PPO - Pago en parcial¡dades o d¡ferido
Forma dG Pago 99 - Por defn¡r

Moneda
Tlpo de Camb¡o

Untx-Harp

Desclpclón lmporte oalcu.nio lñpuallo T.Fraior gale l!3! lmport6lmpuotlo
31, r!5.!r O.t6oOOO

tleI
g.-6

Subtotal
lmpuestos Tras¡adados

31,555 54
5,048.89

cadona orlglnal dol complemento ds cerllflcrclon Dlgltal del sAT Total 36'604'43

,¡.¡¡{*¡ul-¡!!Úc!ñ+!rr¡i- | @ooro.oooo.o.tt.o.r | |

Sello Dlgltrl del Eml.or

¡?¡.,r.r¡f..?¡!rrrr.r!p¡h.rr!.¡¡o.r¡o¡t¡.ñr'+.of¡lrrrñ/rrbrrn¡rllt|e¡rE.t.!r+t..!.¡rr.ñc{¡orl¡r{rre*+trrtrn

I

Sello Dlgltrl del Srt

rtrtür¡o}rb¡¡rtrrt¡r..{trtñú.xliEr¡.r.lt.to¡¡o..r.dtrErtr¡c. l.!r/.o!¡..É..¡ttE!!t,r rln.l ¡t'.F

E§TE OOCUME¡IfO E3 UI{A FEPRE3EI{ÍACION IMPBESA DE UI,I CFOI VEFSIONt.s

((

serle y Follo FACTURA : BC402

Fo[o Fl.cll 75312785-F628-4674-8555-50c6040E4E68

NOMBNE

RFC

BEGIMEN FISCAL

Páginr 1d. 1

MXN

Unldad Pr.clo Uolt
01112100 I rrrvrcro Dr c^rlcrÍrcrói lrlrlxr irt-¡r,r.¡t¡

rroo a

r¿osl orDñr DE corcra lalror6a

3 r,5 5r. ra lr,5tt.rr

c1t,1i\':'-S1r'Q
- -^ _i!

rrI--t.'---'- " 
1

\xiit" 
orc 2o1s 

l
uf.;1.¡¡¡'.t i'-i-'

,]

)

TiPo ralacbñ CFOI3
t UlO CFDI.rlil.ddn¡do.
impórri con tctii
r TREINTA Y SEIS ¡¡IL SEISCIENTOS CUATRO PESOS 43/1OO MXN )

rI



Mélodo de Pago
Fo.ma de Pago

PPO - Pago en parcialidades o diferido
99 - Por definir

Serlc y Follo FACTURA : BC403

FoIo Ft3c.t ABE94Ei'AA9E3.44058C3ZjaC57OD8OJ2D

certlficado sAT

C.rtlllcaclo dol oml!or
Fsche y hori do oñlrlón
Fecha y hora de cértlflcáclón

Luoar de Erpedlclóñ

flpo de comprobánto

00001 00000040459¡081

00001000000403230422

201&11-22 f09:38:2E

201S11-22 f09:40:50
37547

l-lngr€lo

CtMg4,tO2sMJt rELÉFo o 43S 11 OO

CENTRO OE INVESÍIGACTON EN MAfERIALES AVANZADOS, S.C

D8to. delCllenle

RESIDENCIA FISCAL ID fRIAUTARIO

Pá!¡ñá 1d. 1

MXN

Canlld..l Desclpclón Unldád Pr.clo Unlt hpono Dúcucnlo lñpuoato T.Frctor 8r!a Tala lmporlo lmpuo3lo

31,55t.54 O.t6OoOOt rrivtcro Dr rfrorx¡rrcr ,r1-xuLtl¡

aroó¡a orlar Dr co¡ou lrl9o36a

fpo r.láclon CfOl!
UUID CFDI.,ÉLc.¡onedo3
lmporte con lelra

C TREINfA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS 43/1OO MXN )

0j0lc

Subtotal
lmpuestos Trasladados

31,555.54
5.048.89

É
T cadcna ortglnll del complemqnlo de co.tll¡ctclon Dlgllrl dcl sAT Tolal 36'604 43

u.r.oc¡r jr¡i¡rc¡, ./rc!-.l.o@roooo@.o.rt.o.r| |

Sello Dlgll¡l dol Em¡lor

r-rr.¡r.l!.rDD.rr'rr,rrr¡r..J¡).nÚr.r ..lrlr...oÉr.r.{clore.rrtr.ó¡o4r¡r&/,rñrodt.rtDúrr!rtt!ert.{.{r.¡4!6t.00¡¡rrjtü.¡r.¡j¡.¿,/i.rÉ

Sello Olg¡tal del Sal

trrot../¡r.rorrño..o.rlcrlot.r.rtml.trrv.r.ilEorrror..r.r... r¡t1r¡'.-¡I
ESTE OOCUMEÑÍO ES UNA FEPÁESENTACION IMPñ€SA OE UN CFOI VERSION !,¡

((

]|Or,tBnE UNIX-HELP S,A. OE C.V.

RFC UHE9!O'I6DR¡
REGIMEN FISCAL 601 - G.n.r¡l da L.v P.Éoñ.. Moál.t

n.F.c,

NOMARE

Confirmrclón
Uro CFDI G03 - Gastos en general

Condlclonea do Prgo
Moneda
Tlpo de Camblo

\\l'"

I



NOMARE

RFC

REGIMEN FISCAL

uNtx-HELP S.A. OE C.V.

uHE99üt6DRa
601 - Gcnéral dc Lcy Prrlona! MoÉla!

Serlc y Follo FACTURA : BC409

Follo Flscal oE121E1 F-0F75-4075-9557-E2500F61 5592

C€llllcrdo SAT 0ooo1ooo0o04o4594081

cortlllordodolcml3or 00001000000403230422

Fecha y hora do 6ñtrlón 2019-12-03T11:24156

Feche y hor¡ atg csrllfcáclón 2019'12'03T1I:22r11

Luoar d6 Expodlclóñ 37547

flpo do coilpoba¡te llngreso

R.F.C.

NOMBBE

ctM941O25MJl fELEFOT{O 439 11 OO

CENTRO DE INVESTIGAC¡ON EN MAÍERIALES AVANZAOOS, S C

Drto. del Cll.ntá

RESIDENCIA FISCAL ID TRIBUfARIO

Conflrmac¡óñ
U3o CFOI

Condlclone. de Pago
G03 - Gastos en generalMáodo dc Pago PPD - Pago en parcialidades o d¡lerido

Form. ds Pago 99 - Por defn¡r

Moneda
Tlpo do Cámblo

Cañtldrd o6gclpclón Unldrd Proclo Unlt. lñpoña fra.cuonlo lmpuolo T.Frctor Br¡o Teae lmporta lmpuo.lo

3t r !!5. !a lr,!r!.ra 0.160000

iho Éi¡c¡oñ cFDb
UUIO OFOI. Éláclonrdo.
lmporte con letra

C TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS 43/IOO MXN')

o

¡ ¡twtcto Dt c¡rtctttrrór atarHr ,lr-ras¡tl¡

l¡o!¡ orDt Dt corot¡ ¡allotaa

CIh,lAV, S. C.

r1ñfiñT^
,_-'.-,; '_ ', I U)
C'iJ'iir.Pit_tlÉ.D

Subtotal
lmpuestos Trasladados

\\DI
i, I

:tl
C

\*-
L

31,555.54
5,048.89

T
cadcna ortgtnlt det comptGmcnto do ccrt¡fcrclon D¡gltrl del sAT Tolal 36'604 43

.r.¡'rr¡!tr.rrr{oú¡'¡roFl@.oroooo0..o.rt.o.r | |
Scllo Dlglt.l dol Em¡tor

r.t.!r.rrr.+c.¡rj.1ñorur oIr¡¡.r-¡¡.¡rdtdr¡tt.ctú-tDltu..r.u'rbrtq*rr0{rnjdÉ

Se¡¡o Olgltll del Sll

tr
ESfE OOCUMEÑfO ES UNA FEPFESENfACION IMPñESA OE UÑ CFOI VÉñsIOI¡ 3.!

((

Pág¡ná 1ds I

MXN

¡



Serlc y Follo FACTURA : 8C410t.loM8nE
RFC

REGIMEN FISCAL

UNU.HELP S.A. OE C.V,

uHE990ai8Dn{
801 - Gcn.ráld. Lay Pcruon.r Moral6!

Oato! dol Cllonlo

AESloENCIA FISCAL ID TRIBUfARIO

R.F.C.

NOMBRE

Ceñillcrald SAT

CGrliflcldo dGl añlaor
Flcht y horr dr lmlalón
Ftch¡ y hor! do cartlllcrclóñ
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C.P. JUSTO MARTINEZ CARRAZCO; Y POR LA OTRA PARTE, UNIX HELP S.A. DE C.V, A
QUIEN SE LE DENOMINARA 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL ING. EFRAIN CHAVEZ CORTES, CONFORME A LAS DECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

NTRATO DE PRE AC N PR cto FtJo QUE CELEBR.AN, POR UNA
PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACI
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "

N EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN
EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL

DECLARACIONE§

I. DECLARA "EL CIMAV":
1. Ser una empresa de Part¡cipación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal

Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 3l de agosto de 1994, que se encuentra
constitu¡da en Escr¡tura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo Provenc¡o, en funciones de
Notario por separación del Titular de la NotarÍa Públ¡ca Número '12, L¡c. Armando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, fol¡os 143, del
Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Prop¡edad de este D¡strito Judic¡al
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que t¡ene por objeto princ¡palmente coadyuvar al func¡onamiento y consol¡dación del
S¡stema Nacional de Ciencia y Tecnología, así como fortalecer la infraestructura científica y
tecnológica reg¡onal y nac¡onal en las ramas de su especialidad. Lo anterior, según consta
en el Primer Testimonio de la Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patr¡monio
lnmueble Federal Número 2, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en
func¡ones de Notar¡o por separación del Titular de la Notaría Públ¡ca Número 12, Lic.
Armando Herrera Acosta y registrada bajo el número 233, fol¡os 143, del L¡bro 36 de la
sección cuarta, del Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad de este Distr¡to Judicial ¡/orelos.

3. Que el C.P. Justo Martfnez Carrazco, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Admin¡strac¡ón otorgado por el O¡rector
General del Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 20 de mar¿o
de 2019, el cual consta en el Volumen Nueve del Libro de Reg¡stros de Actos Fuera de
Protocolo bajo el número 10,020 mismoquefue ratif¡cado ante la fe del Licenciado Sergio
Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres del D¡strito Judicial Morelos, contando con
las facultades conferidas en el artlculo 48 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos, y
Serv¡cios del Sector Público-

4. Que es su voluntad celebrar el presente contralo a fin de que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" le suministre los bienes o serv¡c¡os que se describen en la orden de compra
número'1A190368.

Que la adjudicac¡ón del presente contrato se real¡zó mediante el procedimiento de
Adjudicac¡ón Directa, de acuerdo al artículo 42 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios Públicos, y para cubrir las erogac¡ones que se deriven de
este Contrato, se afectará las partidas presupuestales números: 32701, 33301 y 33401 del
proyecto 10009.

Que para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, señala como domicilio
el..ubicado en calle Miguer de Gervantes número r2o der comprejo rndustr¡ar
Ch¡huahua en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es ClM941025MJi.

\
r¡

6.

7

!a

CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
't4r90368

6



CENTRO DE II{VESTIGACION EN MATERIALES AVA!.IZADOS S.C.
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II. OECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS":

l. Que es una Sociedad AnÓnima de capitalvar¡able deb¡damente mnst¡tu¡da conforme a las

leyes de los Estados un¡dos Mexicanos, en térm¡nos de la escritura públ¡ca número 34,457

dé tectra .tO de Abril de 1999, otorgada ante el Licenciado Luis Martín Eugen¡o Vázquez

Hernández, Notario Público número 14 de LeÓn Guana.iuato.

2. Que su Representante cuenta cln los Podefes y facultades necesar¡os para obligafla en los

téfminos del presente contrato, los cuales no le han sido lim¡lados, revocados nimodificados

en forma alguna desde la fecha de su otorgamiento

3. Que tiene capacidad jurldica para obligarse de conformidad con el objeto de este

instrumento; que dispone de la organ¡zación, experiencia y demáS elementos técn¡cos,

económicos y humanos sulicientes para ello, y que conoce en su ¡ntegridad el equ¡po

mater¡a de este contrato, Para llevar a efecto los servic¡os.

4. Baio protesta de decir verdad, manif¡esta que no se encuentra en ninguno de los supuestos

esiablecidos en los artfculos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de

Adqu¡s¡c¡ones, Anendam¡entos y Servic¡os del Sector Públ¡co.

5. Que es su deseo celebrar el pfesente contrato y ba.io protesta de decir verdad, manifiesla

que se encuentra al @niente en el cumpl¡m¡ento de sus obligaciones fiscales, en términos

de lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la FederaciÓn'

6. Que para los efectos del pfesente conlrato señala como sudomic¡lio lesllel_u-bicad_o€n

LA bALLE VALLE DÉL POTRERO 107, VALLE DE LA HACIENDA, LEON

GUANAJUATO.

7. Que su Registro Federal de Contribuyentes es UHE99O415DR4'

III, DECLARAN AMBAS PARTES:
úNIGO, eue, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personal¡dad que

ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, convin¡endo en celebrar el presente Contrato

altenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. oBJETo' "EL PRESTADoR DE SERvlcloS,, Se compromete a pfestar a ..EL clMAv,,
los servic¡os cons¡Stentes en: PATENTES (DESARRoLLo DE SoFTWARE PARA

ÁóeCUeClOHeS FTSCALES), SERV¡C¡OS DE TNFORMATTCA GRP NET-MULTIX, ASI COMO-CÁFÁéirÁáOñ 
A sERvtDoiiES (sERvtcto DE cApActrAclóN slsrEMA NEr-MULrlx).

Lo anterior, conforme a las caractefísticas, espec¡ficac¡ones, términos y cond¡c¡ones que se

establecenenelclausuladodelpresenteContrato'asícomoenlaordendecompranÚmero
.1A190368asícomolascotizacionesemitidasparatalesefectospor..ELPRESTADoRDE
SERVtCIOS".

SEGUNDA'PREclo.EllmporteToTALdelpresentecontratoesde$E54,224.00(ocHoclENToS
óÑCUEHT¡ Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS OO/'IOO MONEDA

ñÁcloNer_1, cántidad que incluyen todos ¡mpuestos, gastos y fletes relac¡onados con la orden de

compra número'lA'190368.

Lacantidadseñaladacompensaráa.,ELPRESTADoRDEsERvlclos''porlosmater¡ales'
insumos, sueldos, honorarios, ofg;;zación, dirección técnica y admin¡strativai prestac¡ones sociales

\-.
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CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S,C.
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y laborales a su personal, asf como por todos los gastos que se orig¡nen como consecuenc¡a de este
Contralo, por lo que no podrá ex¡gir mayor retribución por n¡ngún otro concepto.

TERCERA. LUGARY FORMADE PAGO. La cant¡dad a que hace referencia la cláusula SEGUNDA
del presente contrato se otorgará de acuerdo al programa de pagos y en los términos que determ¡ne
"EL CIMAV" dentro de la orden de compra que para tal efecto se erogo. Para ello "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" deberá presentar previamente para contra recibo el Comprobante Fiscal D¡g¡tal
(CFDI)en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las instrucc¡ones de "EL CIMAV", lo
cual será ante el Departamento de Adqu¡slciones, y con la debida anticipac¡ón a la fecha
programada para el pago, a fn de que pueda ser revisada y autorizada. El Comprobante Fiscal D¡gital
(CFDI) deberá cumplir con los requ¡sitos f¡scales a entera sal¡sfacción de "EL CIMAV".

CUARTA. Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria
hab¡l¡tada para tales efectos por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

OUINTA. AREAADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE "EL CIMAV'" CUANdO
así lo estime conven¡ente, se encargará de comprobar, supervisar y verifcar la real¡zac¡ón correcta
y eflciente de los servicios obJeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como
responsable de vig¡lar el cumpl¡miento del presente contrato al C.P JUSTO MARTINEZ CARRAZCO,
atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimiento al Artfculo 84, Séptimo
Pánafo de "El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector
Público.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "EI CIMAV" SE TESETVA EI dErEChO dE
cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualquier
parte de la misma, así como a revocar unilateralmente parc¡al o totalmente el presente Contrato, si
'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no hub¡ese cumpl¡do las cond¡ciones pactadas. Lo anterior se
real¡zará mediante av¡so por escr¡to a este último. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV'
pagara lodos los bienes o servicios entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualquier aviso
de cancelación bajo este Contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a menos que se ¡nd¡cará
otra cosa, inmediatamente cancelará todos los pedidos o subcontratos dados o hechos en
cumplim¡ento de esta orden de compra. El ejercicio por parte de "EL CIMAV" de los derechos de
cancelación reservados en este párrafo, no dará origen a ninguna responsab¡l¡dad por parte de "EL
CIMAV" excepto cuando se especifique en este párrafo y no tendrá el efecto de desistir a la
reclamac¡ón de los daños a que de otra manera tendrá derecho'EL CIMAV". Liberando en este
acto "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a.EL CIMAV" de cualquier obligación posterior al
momento de la cancelac¡ón ya sea total o parcial.

sÉPTtMA. RELAG¡ÓN LABORAL. "EL PRESTADOR DE SERV|CtOS" será et ún¡co responsabte
del personal que emplee con motivo de los trabajos a que se ref¡ere este Contrato, respecto de las
obligaciones laborales, f¡scales, de seguridad soc¡al y civil que resulten, conforme a los artículos 13
y 15 de la Ley Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" exime a "EL
CIMAV" de cualquier responsabilidad der¡vada de tales conceptos y responderá por todas las
reclamaciones que sus traba.iadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la
naturaleza del conflicto, por lo que en n¡ngún caso podrá cons¡derarse a ésta como patrón solidario
o sust¡tuto.

§

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a sacar en paz y a salvo a ,,EL CIMAV,,de
cualquier reclamación que con motivo del presente contrato pretend¡ere su personal, pagando en
todo caso los gastos y prestaciones necesarios.

cuando "EL PRESTADoR oE sERvlctos" tuviere conocimiento de que cualqu¡er disputa laboral,
real o potencial, estuv¡ere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno dei
presente contrato, ¡nmed¡atamenle dará a "EL clMAV" aviso de la situac¡ón incluyendo toda la
¡nformación relevante con respecto a la m¡sma.
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CENTRO OE INVESTIGACION EN MAfERIALES AVANZADOS S.C,
1A19036E

ocTAvA. cESlÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Las partes acuerdan que "EL
PRESTADOR DE §ERVICIOS" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los

dsrechos y obl¡gaciones derivados de este Contrato, con excepciÓn de los derechos de cobro, en

cuyo caso se deberá contar con la autorizac¡Ón por escr¡to de "EL CIMA\r"'.

NOVENA. CASO FoRTUITO o FUERZA MAYOR. Ninguna de las Partes será resPonsable por

cualqu¡er retraso o ¡ncumplimiento de este Contrato que resulte de Caso fortu¡to o fuerza mayor, en

la int;l¡gencia de que, una vez superados estos eventos, se reanUdará la prestac¡ón de los Servicios

objeto del presente contrato, si así lo manifiesta "EL ClftlAv".

DEC|UA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que el pago parcial o total que ¡ealiza "EL

clMAV" en relac¡ón a los servicios o productos que ¡mPortan la orden de compra número 1A190368

no constitu¡rá la aprobación o aceptac¡Ón de tal bien o servic¡o y "EL CIMAV" se feserva el derecho

de ¡nspeccionar los bienes o servicios, ¡ncluso después de real¡zado el pago de manera parcial o

total.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obl¡9a expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio

de compra o costo de contratación de cualquier b¡en o servicio que se hallare defectuoso o que no

se ajusiare a las especificac¡ones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el

caleÁdario de entrega de "EL CIMA\/' y que se devolv¡ere a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

De igual forma convienen las partes qu8 el bien o servicio rechazado se devolverá a costo

de ;EL PRESTAD9R DE SERVICIOS" y este Último en su caso soportará todo r¡esgo de pérdida

en cuanto al bien o serv¡c¡o rechazado.

Es facultad de ,,EL clMAv" el retener el b¡en o servicio rechazado y coregir cualqu¡er defecto o

inconform¡dad con las especif¡cac¡ones, dibujos o muestras. El costo de esta correcc¡ón se negoc¡ará

entre las partes y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PRESTADOR DE SERVIGIOS.

DÉC|MA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será

prop¡edad de "EL CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá util¡zarla,

lop¡a¡a n¡ reproducirla s¡n et consentimiento expreso de ésta. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

se compromete a no divulgar bajo ninguna circunstancia y sin previa autorización Por escrito de "EL
CIMAV;' los diseños, especificac¡ones, fórmulas e informac¡ón sobre manufactura ya que estos datos

son propiedad de "EL CIMAV".

DÉCIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES. 'EL CIMAV impondrá las s¡gu¡entes penas

convenclonales con cargo a ,,EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por atraso o incumplimiento de las

fechas programadas dá entrega de los b¡enes o ¡n¡c¡o o lerm¡nac¡ón de los servic¡os, o Por el

incumpl¡miento de la cal¡dad Pactada en esta Orden de Compra:

a) En el caso de la entrega de los bienes, que presenten incumpl¡miento en las fechas de entrega o

É áf¡Oá¿ pactada, se ticobrará .EL PRESTADOR DE SERVICIOS" todos los costos que "EL
CIMAV" 

"iogru 
por adquirir con otro proveedor el bien no entregado en las condic¡ones pactadas

en esta Orden de ComPra.
Oi É" á1i"." de prestáción de los servicios, que no se inic¡en-o termine en el t¡empo pactado, que

nl 
"á 

lrá"t" 
"on'fa 

calidad pactada o que el personal para_efectuar el serv¡cio no se presente, la

oá* Jonr"n.lon"l será h dL descontaile del pago total el zoyo del monto total de esta orden de

bompra, por cada una de las situac¡ones expuestos'

DECTMA TERCERA. RESCISIÓN. Las partes convienen que "EL CIMAV" podrá rescindir

adminislrativamente el presente contrato, misma que opera de 
-pleno 

derecho y s¡n neces¡dad.de

;;;ü;";¿; Juoiciat, cüanoo "* "er_ pRESrÁDoR DE SERvlclos" ¡ncumpla con las

obligac¡ones a su cargo' p"ra io cuat bastará únlcamente que "EL CIMAV" comunique la

iJ"i!ü" l"il."r¡to " 
"Ér_ inesrlDoR DE SERV|CIOS", tas causas de incumpl¡miento en que

t'áv, i"",itioo a efecto de que á.t" 
"n 

un plazo no mayor a cinco días hábiles s¡guientes a la fecha

"i'qr" 
á"i0, la notificación 

"ipá"g" 
l" iue a su deÉcho corresponda y' en su caso' aporte las
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pruebas que cons¡dere conven¡ente, una vez concluido el referido plazo, ,,EL CIMAV,, emit¡rá la
resolución que corresponda dentro de los quince días hábiles s¡guientes a la fecha en que ,,EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" haya rec¡bido la notifcación antes mencionada, declarando la
resc¡sión o b¡en otorgado el plazo que a su juicio proceda para que ,,EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" cumpla con sus obligac¡ones, en el entend¡do que la resoluc¡ón será emit¡da por'EL
CIMAV" yá sea que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya o no man¡festado lo que a su derecho
corresponda. 'LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la refer¡da
resoluc¡ón no admit¡rá el ejercicio de acc¡ón o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" inic¡e el proceso de resc¡sión admin¡strat¡va de este contrato son:
a) Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no ejecutare oportuna y ef¡cazmente los trabajos de

acuerdo con lo convenido por las partes.
b) Si suspendiere injustificadamente la ejecución de los trabajos o si no les diera la debida atención

por med¡o del personal competente.
c) Si no real¡zare los trabajos objeto del presente Contrato efic¡entB y oportunamente.
d) Si ced¡ere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorizac¡ón por escr¡to de "EL CIMAV".

e) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualqu¡era de sus dos etapas.
f) En general, por cualqu¡er causá ¡mputable a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" o a su

personal que implique incumplim¡ento, total o parc¡al, a lo prev¡sto en el presente ¡nstrumento.

DÉCIMA CUARTA PROCEDIMTENTO DE RESCtStÓN. Et procedimiento de rescisión se Ievará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector
Público.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA. La vigencia del presente Contrato será a parlir de su firma y hasta la
entrega total de los bienes, acordándose por "LAS PARTES" s¡n perju¡c¡o de su posible term¡nac¡ón
anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. Si terminada la vigencia de este Contrato
"EL CIMAV" tuv¡era la necesidad de seguir adqu¡riendo bienes de 'EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", se requer¡rá la celebración de un nuevo Contrato.

DECIMA SEXTA. TERMtNActÓN ANTICIPADA. La dependenc¡a o entidad podrá dar por
term¡nados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien,
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los b¡enes o serv¡cios
originalmente contratados, y se demuestre que de cont¡nuar con el cumpl¡m¡ento de las obligaciones
pactadas, se ocasionarfa algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos
que d¡eron origen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una ¡nconformidad o intervenc¡ón de
of¡cio emit¡da por la Secretaría de la Función Pública. En estos supueslos la dependencia o ent¡dad
reembolsará a "EL PRE§TADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya
¡ncurr¡do, siempre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relac¡onen
directamenle con el contrato correspondiente.

DÉCIMA SEPTIMA. MOOIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen,
modif¡car, por escrito, los términos y cond¡ciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consent¡m¡ento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
¡ntegrante del mismo. Dichas mod¡ficaciones obligarán a los signatar¡os a partir de la fecha de su
firma.

DÉCIMA OCTAVA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Et presente Contrato constituye el
acuerdo íntegro entre las partes en relación con su objeto y deja s¡n efecto cualquier otra
negociac¡ón, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anter¡oridad a la fecha en que se f¡rme el mismo.

DECITÚA NovENA.- NoRMATIVIDAD APLICABLE. "EL cIMAv" y ..EL PRESTADoR DE
SERVICIOS" se obl¡gan a sujetarse estr¡ctamente a la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, su reglamento; al Código C¡vil Federal; la Ley Federal de proced¡miento
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Admin¡strat¡vor al código Federar de procedim¡entos c¡vires; a ra Ley Federar de presupuesto y
Responsab¡l¡dad Hacendaria y su Regramento, y a ras demás disposiciónes jurídicas apricabres. '

vlGÉslMA. JURlsDlcclóN. Los l¡citantes o proveedores que infrinjan las dispos¡ciones de la Ley
aplicable-y seÉn sanc¡onados por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo a los artículos 59,60,6'1,62,63 y 64 de esta ley. para todo aquello que no se encuentra previsto y/o pactado
expresamente en este contrato, las partes estarán a dispos¡c¡ón del código ó¡v¡l Fedáral. para la
interpretación y cumplim¡ento del presente contrato, asf como para todo lo-no previsto en el mii.o,
las partes se someten a lajurisdicc¡ón de los Tribunales Federales con res¡dencia en la ciudad dá
chihuahua, chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por razón de su domicil¡o presente o futuiá
pudiera corresponderles.

CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIA¡-ES AVANZADOS S.C.
t4190368

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO , LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYE EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLU NTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMID

C.P. JUSTO M EZ CARRAZCO
DEL CENTRO DEMANDATARIO LE

INVESTIGACION EN MATE ALES AVANZADOS
S.C. Y RESPONSABLE DE UPERVISIÓN DEL

CONTRATO

EN TR
HUAH

ES TANTOS, EN SEIS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
UA, EL 08 DE ABRIL DE 2019.

c POR "EL PRE DE sEpgtos"

AVffiRTES
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